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E ^PAfiA TfBNC GRANDES RECURSOS Y ASPIRA » 
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Prosigue triunfal, en l o d o s l o s s e c t o r e s , e l avance de n u e s t r a s tropas 

se 

er se conquistaron 34 pueblos, algunos 
os a 15 kilómetros del punto 

eron más 1 * • É 

nsioneroi 
y se recogió mucho material 

Csnf lnóa b r i l l a n t e m e n t e la r e c t i f i c a c i ó n de nuestras l í n e a s en el Sur 
i He aquí ima nueva modalidad 
'de la táctica del Caudillo, eate 
hecho que hoy vamos a recons
truir. Aun no se había dado en 
toda la campaña, porque hoy, 
españoles que me escucháis, se 
ha avanzado de tal forma, que 
parece como si nuestras divisio
nes, en lugar de estar empeña 
das en una gran batalla, se en
contrasen en una parada militar 

Y no es, ni mucho menos, por 
que no haya tenido enemigo. . Lo 
han tenido casi todos los Cuer
pos de Ejército que combaten en 
Cataluña,, y muy tenaz y duro 
en 1* resistencia, sobre todo por 

Crónica del frente de Catoluna 

gu a l a d a ei fueqo 

el sector del centro, por el fren 
te de' Igualada. Pero como si no 
hubiese habido un solo rojo, el 
avance ha sido en toda la línea 
de este tremendo frente, que va 
desde la orilla misino del Medite 
rráneo, por las inmediaciones -de 

Vendrell, a los riscos pirenaicos 
de la zona de Seo de Urgel, cu
briendo una extensa línea de 
m á s de 150 kilómetros. 

No hay exajersción en lo que 
voy a decir. La operación de hoy 
hace el efecto de algo así como 

de nuestra artiile-
impecobfe 
por el TEBiB ARRUMI 
un capricho singular del mando, 
para comprobr.a: el grado de jus 
tfeza y perfección que existe en 
todas las fuerzas y medios de 
que disponen para la gran bata 
Ha finad de Cataluña. Parece co 

C o r r e s p o n d i e n t e a l d í a 1 9 d e e n e r o d e 1 9 3 9 . U I A ñ o Triunfal 
Nuestras valientes tropas, con un 

bría y una decisión que supera a cuan, 
to pudleria decirse, han continuado en el 
día de hoy su avanos en tierras do la pro. 
yjnoia de Barcelona, llegando a profun. 

dlzar en algunos sectores m á s de 15 
kilómetros, arrollando cuantas resisten, 
olas ha tratado de oponer el enemigo a 

nuestro avanoo. 
En el sector norte, se han coupado y rebasado los 

pueblos de Tarreña, San Martín de La IWorana, Torrefe. 
*a y Gra y las posiiciones de K3as de ^ o n i s t r o l , Pical, To . 
«Teta, Caserío Penant, Clot de Gra, Tudela y Llor. 

En el sector central, nuestras Tuerzas han llegado, eh 
decidido avance, al pueblo de Cunil l , que dista 15 ki ló. 
metías de la ba§e de partida del día de hoy, ocupando, 
además, los pueblos de La Guardia Pilosa, Segur, San 

Martín de Sasgayolas y fiffontfaloó y la posición de Agu . 
lia Grossa. 

En el seotór sur, nuestras trepas han ocupado t am, 
bién y rsba&ido los pueblos de Salomó, La l\Sau de >Gayá 
y La Riera y las posiciones de Coil do* Camp, vértice So
lana, Rías d en Bosch, Puig Aríñó, vért ice La Mola V 
Caserío Bublals. 

La derrota que se ha infligido 'al enemigo ha sido 
grande, pues aparte de ios prisioneros cogidos, que su
maban ya a media tarde varios centenares, van que. 
dando en nuestro poder depósi tos de munícionesi víve
res, vestuario y armamento, que por su importancia aún 
no han podido clasificarse. 

En Andalucía, nuestras tropas siguen rectificando su 
l ínea a vanguardia, haciendo al enemigo gran cantidad 
de muertos y pasando los prisioneros de hoy de un cerr-
tenar. 

mpüacion cíe 
En el brillante avance llevado a cabo hoy por n ú e s , 

^as tropas, además do los pueblos y posiciones que se 
han o'tado en ei anticipo del parte, se han ocupado y 
^basado los siguientes: • 

En el sector norte, los puebios de Concabella, Gra, La 
Morana, Hostafranchs, Cedo, Rivo y P r e ñ a n o s a y las 
Posiciones do Mas del Guardia, Klas de la Clueüa, TruISs, 
^es Canalls, El Casteiló, vér t ices Serra Castelfta y Tudela. 

En el sector Centi*al, los pueblos da Klalgrat, Cas te i í-
^ou de Olujas, Olujas, -Bergós, Riontfaloó.Rüurá'Hal, el 
Astort, Vecrana, la iglesia vieja de Santa Wlaría de 
•^lles y |as posición as de Rlontegraells, ermita de San 
«ebstfán, vértece Masanés , Eocaplana y A g u ü a Grossa, 
habiendo quedado cortada la carretera de Torreja a Ca. 
,af y batida por el fuego la de Cafaf a Pra i de! Rey. 

En e! sector sur, los pueblos de Aigüamurc la , Víla . 
Pro--'••í-, Redoré?, I^ontferri , RSasllorens, Juncosa, Arda. 
na' Eonastre, Pobia de Rlontornés y Torrcdembarra', y 
«as posiciones del vért ice El Castellar, Plana Mátenla , 
WtiwaB de-Alba, «?aé do Oa-arrícnte, vért ices Cova y Fren. 

vanos cen< muertos causados a loa 

rojos, y una sola do nuestras columnas ha recogido m á s 
de 500. Los prisioneros hechos hoy son 1.485, entre ellos 
varios jefes, unos cuarenta oficiales y una compañía com
pleta cte pontoneros. 

En Andalucía, ha sido tan grande el castigo sufrido 
por el enemigo al rectificar a vanguardia nuestra línea, 
que han quedado en nuestro podar ceroa de 300 muer
tos, entre ellos un oficial de Estado Mayor con la docu
mentación de la 107 brigada, 428 prisionerosi muchos 
fusíteá, ametral!adoj*ás, fusiles.amctralladores y miorto-
ros, una central telefónica y un depósi to de muntoiones, 
habiéndose inutilizado un tanque ruso. 

| A C T I V I D A D D E LA AVIACION 

En combate aéreo han sido derribados hoy en el fren, 
te de*Cataluña un "Curtiss" y un "'Rata" seguros. 

Nuestra aviaofón ha seguido cooperando en las ope, 
raciones y ha bombardeado eficazmente las concentra» 
clones ds fueraas fenemlgás. s > 

Salamanca, 18 de Enero de 1939. l i l Año Triunfal . Do 
ordeh .de S. E., 'el General .Jefe -de Estado Mayor, Fr^'nu 
cisco Rflartfn S^oreno, ¡i, i * 

mo si el generalísimo hubiese dS 
cho al general Dávila: 

- - M i general, mañana hay/ 
que llegar h a s t a > q u í . Y al p r ¿ 
ferir estas palabras hubiese pues 
to una regla milimetrada sobre 
el mapa de Cataluñav 

Y has ta aquí se ha llegado siís 
la menor vacilación, acompasa-
damento, casi con la isocronia de 
instrumentas perfectos de labo
ratorio de física, como en una 
gran parada en que a todas las 
fuerzas transmitió el cornetín 
de órdenes "de frente, marchen^ 
Y todas las unidades adelantan 
al mismo paso y en la misma 
-dirección, siempre al Este, siomi 
pre hacia el mar, basta el últi
mo confín de le querida „ t ierra 
española de la región- catalana, 
Y cuando el cornetín ha tocado 
'•'alto", todos se han parado. 

Diez y siete kilómetros han 
adelantado la línea los que esta 
haa m á s rezagados; siete loa 
que « estaban en dirección oeste 
este- más adelantados. Algo do 
prodigio, algo que revela la per
fecta organización, la justeza 
imponderable de todos los ele
mentes que luchan en la obra ma 
gistral de Franco, que además 
de ganando la guerra,, está do
tando a España de. un Ejército 
que no admite comparación hoy 
por hoy, en el mundo. 

¡ Perfecta- organización! Sólo 
así se explica que no haya sido 
preciso par:(r n i un solo día el 
avance, porque el trabajo de ad© 
lantar la artillería, la segunda 1£ 
nea, las bases de aprovisiona
miento y evacuación, so ha ido 
realizando y se segué cfsetuari-
do a la par que nuestras van
guardias avanzan ardorosas, cía 
vando la bandera bendita de Es 
paña cada día unos kilómetros 
más adelante del espacio en quo 
aún domina la tirair'a roja. 

E i parte os dará-el detalle de 
pueblos y vértices conquistados. 
Yo os diré que las comunicacio 
nes con Francia ectán desdes 
•hjoy muy amenazadas y de cerca, 
por nuestras vanguardias, que 
Calaf e Igualad i ' en el centro y 
VendreU por la costa, están ba
jo ei tiro de nuestra artillería. Y 
Barcelona se nos aceroi Mpida. 
•RífintA. OIIP la >T.fvr.r nnrfp 

peiisar y que el enemigo sigu© 
desarticulado; ofreciendo sus al
tibajos, típicos do la desraorali" 
zacióu, pues mhntras en un see 
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A L C A L D I A DE LEON 

El auxilio a pobla-
c >n tibéi d s 

Leoaes«<&: E l avance de nues-
tro Gioríoso Ejército hace nueva 
mente de actualidad la suscrip
ción de Auxilio Social a Pobla
ciones Liberadas. 

Los. pueblos liberados recien
temente reclaman inmediato au
xilió, al que tenemos la, obliga
ción de acudir todos para la ma 
yor eñcacia de la Orden le 9 do 
agosto y complementarias. 

A ta! fin, los donativos en es
pecie se enviarán a la Oficina efe 
Suscripcióa a Poblaciones Libe
radas, en esta capital, calle del 
Paso, iiíim. 4, y los que se hagan 
en metálico en la sucursal del 
Banco Herrero, de esta cnidad 

Esta Alcaldía espera, una vez 
ikiás, del patriotismo de los habi 
tantes de la eapital, y de su celo 
en bien de España, se apresuren 
a incrementar las recaudaciones 
en metálico y especies, en la rae 
dida de sns fuerzas, con el fin 
de remediar la angustiosa situa
ción de nuestros hermanos vict i 
mas de las hordas marxistas. 

Por I>los, España y su Revo
lución Nacional Sindicalista. 

León, 19 de ñero de 1939.—' 
I I I Año Triunfal.— E l aleaíde, 
«mando G. Eegueral. 

X X X 

A I recibirnos en su despacho 
el excelentísimo señor alcalde 
presidente nos manifestó lo si
guiente : 

Que se habÍB. visto obligcdo a 
sancioMar con la multa de dos
cientas cincuenta pesetas a cada 
uno de los dueños dt> automóvi
les dé elquiler que a continua
ción se citan, por haberse nega
do todos a realizar un servicio 
•urgente con motivo del arreglo 
del cauce de Ambasaguas: 

César Almaraa. Matrícula L E 
1581. 

Rafael Fernández, matrícula 
L E 2736. 

Florencio Redondo, matriculo 
L E 2374. 

Vicente González, matr ícula 
PO 3597, 

Manuel González, matr ícula 
L E 2602. 

.Tirso Martínez, matrícula J. 
4271. 

Paciano Andrés, matrícula L E 
2819. 

A í coche matrícula L E 2174. 
Lamenta esta Alcaldía Presi

dencia lo ocurrido y espera no 
volverá a suceder, y ha^e cons-
tar que está 'dispuesta por todos 
los medios a su alcance a hacer 
cumplir las leyes emanad í s de 
la Superioridad con toda exac' 
titnid y encarece a todos los due 
ños y conductores de coches de 
alquiler que sin excusas ni pre
textos de ningún género, encon
trándose en el puesto de servicio 
al punto* cumplan con la obliga 
ción ineludible de servir al via
jero que lo solicite. 

X X X 

. A la Inspección Municipal de 
Vigilacfa ha sido entregado por 
el niño Miguel Angel Ramos, un 
bolsillo cremallera -do caballero 
conteniendo cierta cantidad de 
dinero en billetes del Banco de 
España y otros varios objetos, 
como asimismo una caita a nom 
bre de Amparo Bahillo. La per
sona que acredite ser su duoño 
puede pasar a recogerlo a dicha 
Inspección Municipal. 

' CAMlSE'ELVPEKFÍlMEEli i 

'RITO 

Caja de Recluta de León nunu 56 
Concsíífradén e Incorpsrcdóií a filas de bs reclutas pertene» 

«entes el cuarto trimestre del reemplazo de 1941 
Dispuesto por la Superioridad 

la incorporación a filas de los re 
-clutas pertenecientes al cuarto 
reemplazo de 1941 he resuelto 
a los efectos de su cumplimien
to, que los señores alcaldes de 
las Ayuntamientos de la provin 
cía remitan con la máxima ur
gencia a esta Caja de Recluta re 
lación nominal de todos los refe 
ridos reclutas, o sea, de todoai 
los nacidos en los meses de oc
tubre, noviembré j y diciembre 
del son 1920, especificando la fe 
cha del nacimiento y los nom-' 
bres de sus padres; relación que 
se formulará con arreglo a los 
datos existentes en el Registro 
Civil y que deberá encontrarse 
en esta Dependencia el día 24 
del comente, como plazo máxi
mo 

A la vez, se notificará por di 
chos señores alcaldes a todos 
los mencionados mozos que debe 
r á n presentarse en esta Caja de 

Recluta acompañados del corres 
pondientea- comisionado, y con 
objeto de verificar su clasifica
ción y destino a cuerpo, en los 
días y a par t i í de las nueve de 
su mañana, que se indician a con 
tínuación: 

Día 30 del oorriente: Todos 
los pertenócieiues a los partidos 
judiciales de Astorga y Saha-
gún 

Día 3 1 : Todos los correspon
dientes a los de La Bañeza y Va 
lencia de Don Juan 

Día 1 del próximo febrero: 
Todos los que pertenecen a los 
partidos de Ponferrada y La 
Vecilla. 

Día 2 : Todos los comprendi
dos en los de Villafranea y Mu
rías de Paredes. 

Día 3: Todos los de los restan 
tes partidos de León y Riaño. 

León, 19 de enero de 1939.— 
m Año Triunfal — E l teniente 
coroneL jefe, José Moreu. 

INSPECCION ^ PROVINCIAL 
DE SANIDAD 

IL 

L a c a t á s t r o f e d e N e g a r e jas 

PEOA, deseosa siempre de po 
(ler informar a sus numerosos 
lectores de cuantas noticias y su 
cesos de interés existan, publi
có días pasados un amplio repor 
taje sobre la situación desespe
rada por La que pasaba el pueble 
cito de Negare jas, que fué, sin 
duda alguna el que más daños 
sufrió en las riadas que esto:[ 
días se hicieron notar por nues
tra provincia. 

L n aquel reportaje decíamos 
que aun no se sabía si había o no 
desgracias personales, y hoy po 

LEGACION DE 
CIENDi 

Desde el día 20 del actual que 
dn abierto el pago del subsidio 
extraordinario concedido a Jos 
funcionarios del Estado por ley 
del 29 de diciembre 'pasado. 

Día 20.—Retirados en general 
remuneratorios y jubilados del 
Est:ido que presten algún servi
cio activo. 

Día 21.—Clero. * 

demps adelantar que afortuna
damente no las ha habido, pero 
también adelantaremos que los 
daños lian sido enormes. 

Para buscar datos, a fin de in 
formar ampliamente a nuestros, 
lectores, uno de los redactores 
de PROA se destacó al lugar de 
este suceso, que por sus. conse
cuencias podemos calificar de ca 
tásirofe. 

Mañana PEOA publicará un 
amplio reportaje de lo que nues
t ro caraarada pudo captar en 
Mogarejas. 

por i * vld£ ÜSfi t • í n t t g r f r 

FELIPE 6. LORENZA111 
i ^ l ^ i e^ t aÉ i en ^«rmedfcades «leí 

PULMON Y CORAZON 
De 10 a 1 y de S a 9 
Ordeño fí, 4. Ssgiindo 

Jiara, úlceras , 
lizru, 

De 8 de la noche a 9 de la 
m a ñ a n a : 

SR. MAZO, Plazuela del 
Conde. 

De 1 a 3 de la tarde: 
SR. AIAZO, Plazuela del 

Conde. 
gR. VEGA FLORBZ, P^dre 

I§la. 

\ INSUPERABLE DENTIFRICO 

C A S A T E L E 
Eadlo y efectriefdad ^ 

l á m p a r a s e ^ n é r n t e » . 
Teléfono 1378 

Paloiaa, lo- i^m 

STA IT | 
| Paia la higiene y belleza de la boca. | 5 ¡ 
5 Pídalo en los buenos esiableoimienios. ¡ 

E J i b o r a t o r i o s m m h 
Ordoño II; núm 3.-LEÓN 

A l recibimos ayer tarde el ex 
ceientísimo señor gobernador ci
v i l nos entregó la siguiente no
ta: 

A l reanudarse, con relativa 
normalidad el suministro de fluí 
do eléctrico en la. capital, que se 
interrumpió por e l . pasado tem
poral de aguas, me es^grato ha
cer presente mi satisfacción por 

• el celo desplegado por el señor 
alcalde del excelentísimo Ayun-
t^ffioiento de León, que desde el 
primer momento puso a mi dis
posición las brigadas de obreros 
municipales, para la reparación 
de las centrales eléctricas de A m 
basaguas y Vegacervera.' A to
dos estos mi reconocimiento, así 
como también a k Hidroeléctri
ca Legionense, que facilitó fuer 
za a las Industrias y Empresas 
militarizadas, a la dirección y 
obreros de Santo Lucía, por su 
eñcaz cooperación en el resta
blecimiento de tan importante 
servicio. 

DONATIVOS 
La maestra y, niñas de la Es

cuela número 2 de Sinta María 
del Páramo han entregado para 
la suscripción í e Poblaciones L i 
beradas la cantidad de 15 pose-
tas. • _ ' . 

¡A vacunarse eon« 
Ira la vimela! 

Habiéndose presentado en un 
Ayuntamiento próximo a la capi 
tal cuatro casos de viruela en 
jóvenes comprendidos entre do
ce y 17 fiños, es urgente la va
cunación del vecindario de León, 
a fin de prevenir cualquier conta 
mínación quo puediera ser moti 
vo de una alteración seria del es 
tado sanitario de la capital, has 
ta hoy completamente satisfac
torio. 

Si este nuevo requerimiento 
fuera desatendido, esta inspec
ción se vería precisada a propo
ner a la autoridad gubernativa 
la adopción de medidas tan se
veras y rigurosas como las ac
tuales circunstancias lo exigen, 
esperando de la. cultura del puo 
blo de León atenderá este-llama 
miento, prestándose voluntaria 
mente a ser vacunado. 

En el Instituto provincial de 
Higiene, todos los días ise prac
tica ffá la vacunación de once a 
una, ampliándose este horario, 
si las necesidades lo requiriesen. 

León, 19 de enero de 1939.— 
m Año Triunfal. — E l Inspector 
Provincial de Sanidad. 

NEGROLOGiOAS 
Hoy, día 20, se cumple el pr i 

mer aniversario del fallecimien
to de don Germán Valcarce Aí-
varez, ocurrido en esta capitrd. 

Por el eterao descanso "de su 
auma se calebrará un novena
rio de misas, a las ocho de 1% ma 
ñaña, en el altar de Nuestra Se
ñora .de la, Consolación, do la 
iglesia de los RR, PP, Agusti
nos, de esta ciudad, y misa d d 
funarela en la iglesia de Santa 
María de Ordás . • 

Reiteramos el pésrime a su es 
posa e hijos y demás familia. 

X X X 

Hoy se cumple el primer ani
versario del fallecimiento de do 
ña-Anunciación Zapico Rojo, eg 
pocsa de don Jerónimo Gutié
rrez Echeva?TÍa<, subdirector de 
la Compañía de Seguros "La Pre 
visión Española". La misa da ca 

Egresamos en este -
to de un viaje a la Cahr 
Alta , después de una. tte-Ü? 
ctUigaoa en el puebiee^ ^ 
Mogarejas. 66 

Lo que hoy pudimos 
var en este pueblíu 3o pm,.1" 
r á mañana PEOA con ía ^ 
piitud que la catástrofe ?1 ' 
sobre él ha tenklo 1UPI»I. ^ 
rece. • . 

Hoy solamenío hea^ ¿.; 
decir que venimos fuertenJ! 
te impresionados por todo i 
que allí l imos. - , 

X X X 

K n esta misma sección. v 
debido a una distracción, ¿¿t 
linotlpl&ta, se decía ayer ana 
la liier&eiecmca i^ígioaens© 
había sufrido una avería, ^ 
ya consecuencia mmeílfe^ f{j¿ 
«n apagón casi total de todo 
León. 

No fué así, n i mucho me-
nos. La avería existió en va-
rias centrales Ilídrodéctrit^ 
pero aquí en León, precisameo 
te la líldrociéctrica Legioaen-
se, áemostrando que sabe cma 
plir las leyes al pie dé la te
tra, hko uso del motor sapl^ 
lorio que, aunque todas Us 
íáDricas de luz deben teñe?, 
muy popas son ias que lo tfc 
nen, y g r a c m a esto no qaedó 
la población a oscuras en sil 
totalidad. 

Y lo que aun es más Impop 
tante, tanto la estación' del 
Norte como el Aí-n^romo de 
la Virgen del Camino, pudie
ron a ia perfección t!esíir0 
llar sus acthidades. 
PROA pudo, asimismo, sali? 
ayer a la calle, lo mtómo que 
Radio León dar su emisión, 
gracias a la amabilidad—que, 
como siempre,—tuvo para nos 
otros, dándonos luz, poestó 
que con nosotros, al igual qne 
con la aviación no tema ningn 
na obligación, ya que no era 
a esta Sociedad a la que le co 
rrespondía hacerlo. 

Y, jojo!, compañero de 
linotipia con hacernos otra. 

KUCKIMAN 

-"El Rey del Eataclau". 
.revista norteamericána qne -i^ 
las exageraciones e inenuida^ 
de 'su argumento puedo ciasar 
carsc entre las ' p roduc^M^j : 
nem^itográveas de tipo "yan̂ e!g 
puro, muy adecuadas para 
sentarse en salón "de tban^^ 
Broóklgin o de Chicago. » 
quiera tiene el lujo de Pre^ ^ 
ción de las revisas moder i i^ 
su movilidad escénica, 81 . 
además un poco oscura. -

Barner JJaxten mte rp re t^ 
papel pobre y deslucido, ̂  ^ 
tamonte inadecuado a la 

103 
peje 
por 

realce. 

su estilo. , , jjar 
Indudablemente, son, f f<je 

lables y la .partitura ^ ^ 
la cinta, que solamente * 
merece verse. 

No dan, ciertamente, 
la película los f ^ c u e n t e ^ ^ . 
pidos cortes, a veces c . 
mente inorportunos, ^ ^ s C ^ ^ 
tan falta de visión e »? 
cia- en sus autores. ^ ^ g > 

bo de año se celebrara ^ d¿ íf 
nes, a las ocho y 

; mañana; en la iglesia 
do an Marcelo. 

Reiteramós el pesf rae 
4'W 

lo? 
mllia doliente y s u ? ^ > 
lectores una oración po ^ 
de la ñnada*. 
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DE . U\DA 
E T E R N A 

S a n t o r a l y C u l t o s 

: viernes,. 20. de Enero.—pa. 

Mauro, o'Wjspo, y- E u t i -
R a f e a d . . 

jja Misa es de los cantos m á r 
^ Fabián y Sebas t i án , oolor 
eT.rarxnado, y r i t o doble. • 
TRES MINUTOS DE RELIGION 

•existencia de Dios es un 
inconcuso e indubitable, 

aun el m á s cieg-o en 
puede negar. 

fa l t a . 

La 
hecho 
que nadie, 
eSía materia 

gin embargo, no ban 
¿o ni faltarán, por desgracia, 
en el transcurso de Los t iem-
pos, iSí«resi deisapreTusivois de 
malicia consumada, denomina, 

•¿es ateos, que aparentemente 
negarán a Dios, pé ro que en 
su interior g u a r d a r á n un re
pliegue con etsta •íinscripoión: 
Dios, a p»sar de todo, existe, 
como le' sucedió a aquel ene?, 
clopedssta francés d-el siglo pa. 
sado, Yoltaire,. que a la hora 
de su muerte, al acercarse el 
momento trágico de compare, 
cer ante el Tribunal Divino, al 
verse acosado do las dudas an. 
gusíiosas de aquel momento te. 
rriMe, en el que los m á s va
lientes tiemblan ante el pavo
roso problema del m á s a l lá y 
asaltan y acometen con. ta l f u . 
PÍA estas ideas; -aue 'desprecian 
eus propias t e o r í a a b j u r a n 
sus errores y quieren de "un 
brochazo borrar su pasado y 
morir como cristianos; pero lea 
sucede como a Voltaire, que sus 
# c í p u l o s y 'amigos no c^on. 

sintieroni entrara ^n su domi. 
ei l io e l sacerdote que acudió 
porp expreso llamamiento del 
moribundo. Dejo a la consdde. 
rac ión de mis lectores •eS j u i -
ció er í t ico sobre este hoeho, y 
só lo Dio'S, en .su providencia y 
jus t ic ia infinitas, bab rá juzga
do en el f iel de i a balanza sus 
obras. A veces vienen a mi men 
te ideas entrelazadas con he. 
chos pretérito,s de hombres cé. 
labres', y por cjon¿comHancia 
acuden tabora aque'llas pala
bras de San Agust ín , referen
tes a la muerte de Ari 'stóteles. 
¡Ay de t i , Áriistótele^, que don
de na es tás eres alabado y don-
díe -estáis , s e rá s aíioriméntado. 
Todos lo>s filósofos de 'la anti
güedad y todos los hombres han 
'síufrido e l ju ic io oontradieto-
rio m á s o menos justiciero de 
la prosperidad, s in ser de un 
v e ñ s m o exacto, que 'equivalga 
a isenteneia t ambién ^exacta. To 
dos estos hombres han tenido, 
,no. me oabe duda, notición de 
lia divinidad, de la existencia 
de un ser .superior, de Dios, m á s 
o menos paliada de errores, pe
ro la ¡suficientemente clara pa
ra sus entendimientos huma
namente privilegiiado's. l l amán
dole e l pr imer móvil , que pa
sa de acción en •aecá'ón, (la idea 
personificada pla tónica , que se 
aiceitcan a la verdadera y ún ica 
noción de nuestro Dios. ¡Cuán
tos errores, cuán ta s aberraeio-
oiones y q u é negruras hasta 
que bri l le la verdadera l^uz! 

Observaciones meteorológi
cas (reglamentarias), efectua
das a las 18 horas del día 19 
de Enero de 1939; 

PílESIQN 

Pres ión a tmosfé r ica corregi
da en mil ímitro^ de mercurio a 
0o y aü nivel del mar, 696,0. 

TEMPERATURA (PSÍCÓ.ME.: 
TRO] 

, T e r m ó m e t r o ¡seco, 7,0. 
Te rmómet ro húmedo, 5,6. 
Eumedad relativa referida a 

0/0, 88. 

TEMPERATURA 

Máxima del día, 6,5. 
Mínima, 00. 
Media, 3,2. ' 
Osailación (en el mismo d ía ) , 

6,5. 

(cBofótín Oficio!» de lo 
proymeía 

Publica una circular .del exce
lentísimo señor gobernador ha
ciéndose cargo del Orden Públi
co en. lo referente a las materias 
enumeradas en los ár teulos 2 y 
3 de la Ley, a tenor - do lo dis
puesto en las leyes publicadas en 
el "Boletín Oficial de! Estado" 
el 29 de diciembre pasado y en 
el de esta provinGiá el 11 del co
mente. 
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LA SEÑORA 

D.a CARLOTA GARCIA MARTINEZ 
(Viuda de C?rlos Peñaívep) 

Fallooió en León el día 19 de Én«ro do 1339, a los 09 
años do edad. 

Habiendo recibid© los Santos Sacramentos y ta B. A. 

O. E. F . 
Su deseonsolada hija, doña, Josefa Peña lve r Garc ía ; , h i . 

jo político, don G os me Cueto; nietos, Asunción y Ma
ría Téresa Cueto P e ñ a l v e r ; hermanos polí t icos, don 
Luis (ausente) y dí>ña AmdUa Peña lve r y demás fa. 
müki. - . 

Juegan a ustedes se servan tenerla presente en 
sus oraciones, por cuyo acto dk) caridad cristiana 

' '.les vivirán agradecidos. 
"Gasa moríuoriia, calle de San Francisco, n ú m . 12. 

SEGUNDA L I N E A 
Día .20.—Tercera Falange de 

la Primera Centuria. 
Día 21.—Primera Falange de 

la Segunda Centuria. 
Los camaradas pertenecientes 

a estas Falanges acud i rán a.las 
22 horas del día. que les corres
ponde, al Ouarteljlló, debidamen
te uniformados y dispuestos par» 
prestar servicio. 

Por si hubiera alguna orden 
nueva o cambio en el servicio 
deberán todos los camaradas es 
tar atentos a la Radio y leor dia 
ñ á m e n t e este periódico. 

Los camaradas que se encuen
tren enefrmos y no puedan pres
tar servicio, av isarán a esta Je
fatura de Bandera , por lo menoí 
con dos horas de anticipación 
con el f i n de que el médico de 
guardia pueda comprobarlo. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Sevolu 
ción Nacional-Sindicalista. 

León, 11 de enero de 1939. H i 
Año T r i u n f a l — E l Jefe de Ban
dera, Mareos Rodr íguez . 

A U X I L I O SOCIAL 
Servicio Social de la Mujer 

• Se ruega a todas las señori tas 
que a continuación se citan pa
sen por las oficinas de la Delega
ción Nacional de Auxi l io Social 
para asuntos del servicio : 

Mar ía Angeles Ter rón Menda-
ña, Angeles Hidalgo^ Chapado, 
Mercedes Alonso, Mar ía Esperan 

SINDICATO ESPAÑOL ! 
UNIVERSITARIO 

Se ordena a los camaradas quef 
a continuación se citan pasen por} 
nuestro domicilio sindical (Pía-» 
za de la Catedral, 1), y sin n in
gún pertexto, para un asunto^ 
que les interesa: 

Luis Hernández García, Igna-« 
eio Torres López, Fé l ix Sampe-=» 
dro, José González de la Puente^ 
Ar tu ro Suárez González, Fran-t 
cisco Arias Lalanda, Franciseci 
Llamas Suárez. 
Amancio Abad González, Grego-t 
rio Bajo, José Luis Guinea, Ma-< 
ximino García, José Luis Fer-* 
nández Rodríguez, Jerónimo! 
Diez Moneada, Francisco Jimé-* 
nez, Santos García Herrero, Ca-< 
milo de Blas Diez, Bernardo A l -
varez Lozano, Manuel Martín! 
Hernández, Manuel Mar t ín To-* 
rres, Manuel Mart ínez Royal, Al-* 
berto Diez Royal, J u l i á n Garcíal 
Barrios, Manuel López Abad,-Pe
dro Alvarez, Antonio Garcíá| 
Diez, Olegario Rodríguez, Teodor 
ro Domínguez. 

Por Dios, España y su Revolu,?» 
ción Nacional-Sindicalista. 

Orden 
Se ordena a todos los delega* 

dos de curso del Insti tuto se pre^ 
senten hoy, 20, a las doce y me-i 
dia de la mañana en la Jefatura! 
Provincial del Sindicato, sin pre
texto n i excusa de n ingún gene-

"La Soledad", Funeraria Lozano. Teléfono 1758. 

a r o a i o 

*^mpr€v ptsLfa sri t o c a d a 

Régimen de Sub-
sidios Familiares 

r CUOTA I N I C I A D M 

Se advierte a las entidades pa
tronales, con obreros a su servi
cio, que pueden ingresar la "Cuo 
ta I n i c i a l " obligatoria del citado 
Régimen, en la ' 'Caja Provincial 
Leonesa de P r e v i s i ó n " (Dámaso 
Mejino, 3, León) todos los días 
laborables, de nueve a trece, o 
en cualquiera de sus Agencias es
tablecidas en los distintos Part i
dos Judiciales de la provincia. 

E l ingreso han de verificarlo, 
por medio de impresos modelo 
S. F . 8 y B. que les fac i l i t a rán di-
chas oficinas. 

E n aquellas localidades donde 
no haya Agencias, el ingreso po
d r á hacerse ¡por medio de cual
quier Banco de esta Plaza, para 
la cuenta corriente de la referi
da Caja de Previs ión Social. 

E l pago de esta cuota inicial , 
consiste en el 12 por 100 sobre 
el importe de los jornales, suel
dos o caulquiera otra clase de 
emolumentos que percibieron los 
obreros durante el pasado mes 
de noviembre y "corre a cargo 
exclusivamente del pa t rono" . 

León 16 de enero de 1939.— 
Caja Provincial Leonesa de Pre
visión.—El Consejero Delegado. 

A S A M B L E A P R O V I N C I A L D E 
L A CRUZ ROJA E S P A Ñ O L A 

Obicis di! nuevo edlifkio 
destinado a dispensario 

- w ^ ^ a e i m i m 
Con el f i n de dar facilidades 

a los constructores, para la eje
cuc ión 'de las obras, se ha modi
ficado la concesión del plazo pa-
M l levarías a citbo, con arreglo 
a latí circuntancias del momento 

za Cienfuegos Miranda, Mar ía de ró . 
Celis, Mar ía Olvido González Gur | Por Dios, España y su Revolu^ 
tiérrez,, Asunción Fuciños, Pilar ción Naeibnal^Sindicalista. 
Curros, Consuelo Marco Fe rnán - León 20 de enero de 1939 I I I 
dez, Agueda Domínguez Cámara- Año T r i u n f a l — E l Secretaria 
sa- Provincial del S.E.U. 

" E l artículo quinto del Decre
to de! Ministerio de Organka-
ción y Acción Sfadlca! fie 11 de 
octubre de 19S8, d&pDne qne los 
elementos patronales y obreros 
dí»a aviso de los puestos v a ^ n 
tes y de falta do iraliajo a l a 
Oficina de Colocación irspeetiva, 
ss^eienándose el fncomplIinSentc 
do este pK«cpto cea nralta de 
50 a 500 pesetas. Los aunnekii-
tes de esta Seecióa «lian cumpli
do ya,^ dicho requisito habiendo 
dado cuenta de su falta de ^ 
rarfos los patronos y de su des
ocupación ios obreros y emplear 
loa.** 

S y, 'en'este sentido, nuevamente i t ac ión) , 
\ se admiten probosiciones paja la i b Á Í^ONTANA. Carretera de Za 

tm ARBOLES FRU
TALES, Unico en España que 
dispone de 24.000 frutales en 
producción, de donde receje 
los injertos para injertar sus 
260.000 plantas de vivero. Jo» 
Bé Sec&nex, La B&ñ&sa (León) 

E-714 
ARBOLES FRUTALES, Se ven 

den de todas clases a precios 
económicos. Antes d.e comprar 
consulte precios. Razón: Pru-
tería "La Paz", SanÜago Val-
puesta (Horticultor), Avenida 

' Padre Isla. a3, L e í a E-S00 
SE V E N D E N cuatro mácjmnaB 

de carpinter ía , cen sus trans
misiones y accesorios. Motor 
eíéctrieo y máquina , sierra cir 
cular para grandes troncos 
R a z ó n : Nicanor Alvarez, A I -

"macón de maderas, Carretera 
de Asturias (León) . E-874 

E N S E Ñ A N Z A r á p i d a y eficaz 
conducción automóvil . Lofor-
mes: Lázaro Rodríguez. Ra
fael Mar ía de Labra, 16, o eñ 
la Alcazaba (frente Auto-Ea-

E-881 

4̂ = 

%% Tin j abón ée calidad, no 
S*-en ui^jor entre , ens .slrralarei 

e í iKiág re<cofc¿m!co, 
m I M I T A , PEBO ?íO SH IGUALA 

se admiten pro|í) 
contrata de las mlsmSlj desde 
esta fecha, basta el d í a 1,° del 
p róx imo mes de febrero, en el 
local donde actualmente está ins
talado el Dispensrio de la Cruz 
Roja, calle de R a m ó n y Cajal nú
mero 8, 

•León 10 de enero de 1939. I I I 
Año Triunfal .—El Secretario, 

i - V, 

RUEDA de camión, trayecto Ve* 
guellina a Mansilla del P á r a -

- nao, perdióse. Grat if icaré de
voluc ión: Angel F e r n á n d e a 
González. General Sanjurjo, 8„ 
Teléfono 1825. León. E-8851 

'OLAR se vende muy económico» 
contiguo a la Condesa de Sa-
gasta. Informes: Avenida dai 
Roma núm. 40, 2.° derecha. 

E-89(1. 
GUARDA para campo en el arra

bal* de Puente Castro, se nece
sita. Se ad judicará la plaza 
próximo domingo. Inú t i l pre» 
sentarse sin buenas referen-, 
cias. Informes: Alcalde d® 
Puente Castro. E-893( 

APARATO de radio, 6 lámparas,, 
PHILIPS , ondas normal y lar
ga, semi-nuevo, véndese. Ra-
z ó n : en esta Administración^ 

E-894! 
C A P I T A L necesita industriaB 

con negocio en.marcha. Buen 
interés. Escribid en esta A d m i 
nistración. 

CHICO para mostrador, práctied! 
en el despacho, se necesita. I n 
formes : Oifcina de Colocación1 
Obrera, Cervantes, 10. E-896; 

H A S T A el día 31 de enero sel 
abre concurso para el arriendo 
del Ambigú del Orfeón Leo
nés, con arreglo al Ipliego doi 
condiciones expuesto en la So
ciedad. 

COCINERA se necesita para fon
da en otra capital. Informes: 
Hotel Regina. León. 

SOLAR carretera de Nava, cer-f 
ca de la Normal, se vende. I n 
formes: Bernardo de Carpió 
núm. 2. E-89^ 

E N CASA céntrica se desean dos 
habitaciones con derecho a co
cina. Razón : Alcázar de Tole
do, 6, Entlo, Dcha. É-900 

mora. Armunia (León) . Telé 
fono 1195. Venta de árboles 
frutales! y forestales, coniferas, 
rosales y plantas de jardítt . 
Calidades seleccionadas y acli
matadas. Visi tad L A FONTA
NA, a dos ki lómetros de León, 
con servicio de au tobús cada-
media hora. E-886! 

OS 
majer 

Commfta «te M jí'tte \ 4 
1«Í4A. 



Viernes , 2 0 de Eneró 

El pueblo yugoeslavo tributa!88 va aumenfar el * •• i - • , i personal cíe 1 
un gran recibimiento al Con- gaiada nor 

de Ciano 
f Belgrado, 19. — E l conde de 
Ciano llegó ñ( las nueve de la ma 
ñaña en tren a la estación fron 
íteriza, ,que se lialiaba adornada 
Cientos de jóvenes de camisas 
verdes se hallaban en ol andén, 
donde esperaban al ministro i ta 
iiano el señor Stoyadinovitch, je 
fe del Gobierno y ministro de 
Asunto^ Exteriores,; ol ministro 
italiano en Yugoeslavia, altos 
funcionariosi y numerosos perio
distas, enviados especiales de los 
periódicos ita líanos. 

E l jete del Gobierno yugoesla 
,vo fué el primero en dar la más 
cordial bienvenida al conde de 
Ciaño, al que la muchedumbre 
aclamó, así cómo a; Italia y al 
Duce. E l reeibimionto dispensa 
do por el pueblo yugoeslavo, 
fc>moc!ión al ilustre huésped, al 
que se demuestra la compren
sión y confianza que existen en 
el pueblo yugoeslavo dentro de 
fcu amistad y colaboración con 
Italia. 

E l diputado del distiito diri
gió al conde de Ciano un saludo 
en lengua italiana, y reafirmó 
lo© principios que vinculan a los 
dos países, rogándole.. .aceptase, 
según costumbre tradicional, el 
pan y la sal. Luego una; .señorita 
hizo entrega a l conde de Ciano 
de una sandalia de seda. 

E l ministro italiano, en res
puesta a la bienvenida, dijo se 
sent ía dichoso de ser objeto cíe 
una acogida tan calurosa, y anús 
tosa, transmitiendo el saludo del 
pueblo fascista lai yj¿goes]avo. 

Después del almuerzo, el/con-
" de de Ciano y Stoyadinovitch se 
dirigieron al castillo, donde poco 
después de sü llegada dio, co
mienzo la partida de e0.za, que 
duró hasta las -tres do la tarde-'; 
; COMENTARIOS FAVORA

BLES E N A L E M A N I A 
k Munich, '19.— Los periódicos, 

comentando e l viaje del conde 
de Ciano, hacen resialtar que tie 
ne un cai'ácter puramente políti 
co y que las relaciones de los dos 
países garantizan desde ahora 
la; plena resolución de las fina-
lidades^ que se proponen alcan
zar. 

E L V I A J E DE CIANO RE
FUERZA E L EJE ROMA 

B E R L I N 
Berlín, 19. — Los periódicos 

conceden gran importancia a la 
entrevista Ciano-Stayadinovitch, 
hacsendo resaltar la fuerza de 
atracción del eje Roma-Berlín so 
bre los Estados, de la Europa 
meridional y oriental, lo que 
constituye una nueva-prueba de 

' la contribución del eje a la obra 
de consolidación de la p :^ eu
ropea. 

Ayer cumpüó e! tercer 
snififscirici a" 
íbi Sr. 

Lisboa, 19.—Hoy se cumplen 
los tres años de la formación del 
actual Gobierno, que desde en
tonces no ha sufrido modifica
ción alguna, siendo índice de la 
continuidad del Gobierno que 
preconiza el Sr. Oliveira Salazar. 

s a e ; a 

Lisboa, 19.—En la sesión cele
brada por la Asamblea Nacional, 
se preconizó la necesidad de pro-
tejer a las familias numerosas, 
crtfáhdose el Subsidio Familiar . 
Se ratificaron los decretos apro
bados, entre ellos la reorganiza: 
ción del Ministerio de Negocios 
Extranjeros, pidiéndose la am
pliación de las embajadas de Es
paña , Brasil e Inglaterra y as
censo a esta categoría de las le
gaciones de Roma y Par í s . 

• 

IX G : b ie 'i o í i icfle 
m a n t e n d r á l a n o 

i n t e r v e n c i ó n e n 

mú Sülazar 

Hit!@r prepara el históri
ca discurso que promin» 
ciar i e! día 30 de! co* 

Berlín, 19.—Se sabe que Adol-
í'o. Hi t ler está preparando "el dis
curso que p ronunc ia rá en la re
unión del Keichstag el día o0 de) 
ictual, aunque todavía no lia si
do anunciado oficialmente. 

En él, examinará probableinen 
\Q los acontecimientos de jos til-
iniOs años y los problemas í u t n 

ros. 9 -

El Gobierno francés ha 
nianfeiier la no intervención en Espô Q 
ta mayor parte de la prensa de aquel país, m^m 
a los mcrxistas por su campaña de auxilio 

a los rojos 

Bachillerato y Comercio—Mate
máticas . Para carreras especiales 

y universitarias -
Cultura general. Contabilidad, 

Taquigraf ía y oposiciones 
Profesores ti tulados-

P L A Z A S. MAEOELO, 9, 2.° Dch 
(Edificio donde so halla instala

do el Monte de Piedad) 

C o m e r c i a l I n d u s í r i a ! P a l l a r é i s . A ; 

| G a r a g e y t a l l e r a s c o n p e r s o n a l e s p e c i a l i z a d o 
1 e n l a r e p a r a d ó n d a a u t o m ó v i l e s - S o l d a d u r a 
í a u t ó g e n a - C a r g a b a t e r í a ® - N i q u e l a d o • L u -
| b r í f j p m n t e ^ n a u r n á t l c o s , a c c e s o r i o s a u t o m ó v i l 

\ C o n c e s i o n a r i o oficial FORD 
I Padre Is la , 1 9 
| Vif íafranca, 8 

| l e o N 
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Ln, CáftR ;qu« enentt eos 
mmj-n «artláo o» 

SICICOETAS- y^aeí«»orsaf 

Prisión sin coicp«ismei£ 
Garage y Tallen»: Expofiicíón y ventas: 

Londros, 19.~E1 jefo 'dCfl Go-
b'ierno'^niglé'S, Mr. iCliamberlain, 
recibid esta tardo a una clJele-
gación d-cl partido ramiunistia, 
qu-o lo pidió, limar declar<l?ción 
dol .G'Obieríio en favor d-e la Es
paña roja. 

C h ambeiilaiai TOS p o n di ó que 
el 'Gobierno inglés no modifica 
por n ingún concepto polí t i 
ca de ¡no in te rvenc ión en los 
asuntos de España-, y -añadió 
quo de este modo 'sirve los in
tereses de la Gran B r e t a ñ a y 
de la paz. 

&e kf crónica 
A ú Tebib Arrumi 

(Viene de primera plana.) 
tor resisten con tenacidad raya 
na en la .OJ ira, en otros apenas 
aparecen nuestras guerrillag sa
len huyendo Jos • marxistas' sin 
aceptar más que tirotees propios 
de esoaramuaaj más que de es
ta givan batalla. 

E l , cronista s.e lleva todos los 
días un buen placer, cQntrsrian-
do su buen d^C'O de estimular 
el ardor de nuestros muchachos 

%y poner de relieve qué unidaíd va 
m á s allá en su empuje; cual 
mando sobrepasa a los demás en 
su isicierto. No es preciso. Si un 
batallón realiza una buena opera 
ción, viene el del lado a igualar
lo; si un tercio de requetés avan 
za* con ímpetu irresistible, una 
bandera de Falange le acompa
ña en el mismo ri tolo; si los re
gulares son superiores, la 1$ 
gión no la excede un ápice. Ya 
no 'Ixay solución, porque todc^ 
han llegaido a un grado de subli 
maoión insuperable; lodos me
jores; que ellos mismoa, cada dia 
más encendido su coraje de ser
vir con creces las órdenes del 
Caudillo y la sed de gloria para 
su España. 

Esta jornada de hóy pasará a 
los' anales de la historia bélica 
df>l mundr». Ha sido como un aler 
|a, Si queréis, como una jactan
cia nuestra, Sí el mando rojo tie 
ne conciencia de lo que ha pasa 
do hoy, comq^nunca habrá sentí 
do la convicción de 6u inferiori
dad en todos los órdenes, pero 
sobre todo en el de la organizar 
ción y adiestramiento. Quizás en 
el fondo de esta maniobra hoy 
ejecutada de avance isocro en 
toda la lineal, exista una nueva 
palpitación del espíritu generoso 

< j de Franco, que en vísperas del 
\ \ asalto final, ha querido mostrar 
t a l enemigo, cuál es sü juego. 

Peor para' ellos, si menóspro 
ciasen esta nueva lección'de ge
nerosidad, porque'pasados unos 
días, muy pocos, la catástrofe 

! será de nuevo para los rojos 
¡ roaiidvd trágíea, sangrienta -e 
x uievit'4:k-.. . -

rojo, mucho iriás cuando , iíespufs íjg, 
dos años de frente popular se encuen 
tran ante una necesidad apreniiant' 
de armamentos, que, sus fábricas no 
producai en la cantidad suficiente ' 

L o s r o j o s n o s e r e * 

s i g n a n a l a n o l n * 

í e r v e n c i ó n f r a n 

c e s a 

Ginebra, 19.—Esta tarde, al cono
cer el ministro rojo Alvarez del Va, 
yo el acuerdo de!l Gobierno francés 
ide Abstenerse de intervenir en la gue
rra española, manifestó su ñite.ícióh de 
salir inmediatamente para Parú, al 
objeto de convencer al Gabinete Da-
ladier de la imperiosa necesidad de 
que ayuden al comité de Barcelona. 

Añadió que si no consigue la Wk 
íervención francesa, al menos tratar.!;; 
dê  obtener que continúe el envío deg 
armas, y si esto le fuese también ne-̂  
gado, intentajrá lograr que sea auto-. 

París, 19—Se confirma qule el Con
sejo de ministros francés acordó ayer 
mantener la política de no interven
ción en la guerra de España, 

Bonnet dijo que permanecía vigilan
te y est?i dispuesto a examinar todos 
los hechos nuevos que se puedan pro
ducir, preocupándose únicamente de la 
defensa de sus propias fronteras, de 
sus comunicaciones con el Africa del 
Norte y de la integridad dd imperio 
Francés; 

.Algunos ministros se mostraron fa
vorables a abandonar 'la no interven
ción, pero se resignaron a a justar la 
actitud de Francia a la de Inglate-. 
rra,_cuya decisión es mantener el em
bargo de armas tfára España, que lia 
sido nuevamente afirmado por Cliam-
berlain en su carta dirigida al jefe 
laborista Atlee. 

LOS TEFES MILITARES FRAN
CESES RECHAZAN LA AYUDA 

A LOS ROJOS 

París, 19.—"Le JourVdtce saber 
de fuente autorizada qüe los jefes mi
litares franceses desaprueban neta-

. mente la campaña en favor de la. in-
Í terveación en masa a la España roja, [ r¡zad'0 el desembarco desarmas y m | M 
apreciando que en ks circunstancias | ,niciones procedentes de otros países;' 
actuailcs en el campo internacional ^ ^ los puertos franceses, y su traslâ  
Francia ' no puede verse privada d e j . ^ pfjj. ]a frontera franco-catdana, a1 
una parte de sus propios recursos en j ia región aun no liberada de Cata-
armamentos .para equipar .al ejército - lufia, • • ; «A. 

L A HE! 

p a cien 

el "MEfrODO HERMIÜS" se domina y vence la 
más antigua, rebelde y volumJ'n.o.sa, sin que e l , 
3 note, j a m á s , que e s t á herniado. E l Supcrccn;. 
Hernius au tomát i co , ún ico ilaureado por la Cien, 

cl^wca dlfei^nte ia todo lo exsstento y conocido. Sus mo-
dtelas !&ó,lo.. s« (conistruyoii para cada caso, sobro molde y 
bonfilgruración anatóiriicaí del lugar que oioupani en el 
cuorpo,\y por su técn'ióa y especial const rucción, no ne. 
cesita trabas ni tirantes, no abulta ni pesa y dura una 
VÍÍMÜ. La hernia ha dejado de-existir y de preocupar con 
eL""Bf!étodo Hernius", .que tantos'pacientes, con. gran sa. 
t isfacción, usan e infiiii'diad do eminencia ? prcsteriben co-

l mo iaíitiihernia'rio verdad y posilivo en el difícil arte dé 
t tú contención y to t a l reducción berniaria. Para atender 
| a nuestra c-lienteia, recibiremcis en: León eil sábado día. 
J 2 i , en el Hotel Oíide'n, de LO . m a ñ a n a a 4 tarde; 
I - Kermus es de creac ión y cons t rucc ión teníeramenta 
! KACIOMAL. . i 
J Gabinete Ortopédico "HEftiyiUS", dlrívoclón provfsicnaf: | 

Embe l t r án , 16. San Sebas t ián . - < 
? ' i 

'aje-imr 
11 m%¡$t Cité I 

Manteque ra LeoneSi 
> a e r o d e 18 L E O N uniones, 

E M B U T I D O S / A \ ir^r m i I L O S M H J O -

S T R O S AJO D E L C A M I N O ÍLEON) T E L É F O N O J^S^ 

4 O 

t i jn-eimUiito, l o a g r i f s r í í y 'mneMot̂ M 

i*si*^ mn^mat lobo.**** -g&ít a* -•I^Í: I n t i m é . 

s«í,*il «fifí YWim 
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l o s Sres. P e m a r t í i i y T o -

¡ e á o , n o m b r a d o s v o c a k s 

j jef Come¡o de C e n s u r a 

C í n e m a t o g i á f i c a 
• - Vitoria, 19.—A propuesta del 
Ministro de Educación Nacional, 
han sido nombrados por el Minis
tro de la Gobernación vocales de 
la Junta Superior y Conspjo de 
Oensura Cinematográfica, los se-
áoreS Pé m a r tm y Toledo, jefes 
en la actualidad, respectivamen
te de "los Servicios Nacionales 
ae EnscñaJi/a Superior y .Media 
v Primera Enseñanza. 

A y e r f u é e n l e r r a -

d o e l G o b e m a d o i 

C i v i l d e T o l e d o 
' Toledo, 19.—Se lia verificado 
fe] entierro del Gobernador Civ i l 
y Jefe Provincial de Prensa; don 
Silvino Cirujano, gran patriota 
y heroico defensor del Alcázar 
de Toledo, que lia venido desem
peñando este cargo desde la l i 
beración de la ciudad por el 
Ejértíito Nacional. 

E l sepelio constituyó una gran 
diosa manifestación de tinelo, 
presidida por el secretario políti
co del Ministro de la Goberna-
oión, Sr. Conde de Meyalde, au-
toridades militares y civiles, 
Obispo auxiliar, Je ra rqu ías de la 
.Falange y los hijos del finado, de 
los que tres son oficiales de nues
tro Ejército, y numeroso públ i 
co. E l comercio cerró durante el 
acto del entierro. Eindió honores 
x\n- batallón de Orden Público, 
que en el momento de dar sepul
tura al cadáver hizo las corres
pondientes salvas. , " ; 

^ r v ^ - n R a o a 

C a r l o s y d o ñ a L u i 

s á / l s a i e n p a m 

' Sevilla, 19.-.—Los Infanles don 
Carlos y doña Luisa, y la infan-
tita Esperanza, hai 

E l S r . M u g u r u z a , 

a b a n d o n a l a A l 

c a l d í a d e S e v i l l a 

Sevilla, 19.—El Gobernadpr Ci 
v i l , al hablar" con los Iperiodistas, 
les manifestó que el Aleando, don 
Pedro Muguruza, para poder 
atender mejor a su cargo de Jefe 
Nacional do Regiones Devasta
das, había presentado la dimisión 
do Alcalde, de Sevilla, aceptándo
sela, en vista de lasx razones que 
exponía en apoyo dé su actitud. 

Agregó que conforme a las dis 
posiciones dictadas por el Go
bierno, se va a proceder a la re
forma de la gestora municipal y 
provincial. La primera estará 
compuesta por 21: concejales. 
Nada dijo respecto a Ips nuevos 
Alcalde y Presidente de la Dipu
tación y de los nuevos gestores, 
Jimitáudose únicamente a hacer 
constar que dentro de muy pocos 
días se {procederá a la reorgani-
zaeióu citada. . 

E l i l u s i r e c a t e d r á 

t i c o d o n M a n u e l 

T o r r e s , a l c a l d e d e 

S a l a m a n c a 

c o n i r a 

a y u d a a l o s r o j o s 

Lisboa, 10.—''Diario de la Ma
ñ a n a " publica ún art ículo de fon 
do titulado " L a Guerra de Es
p a ñ a " en el que lamenta la in
comprensión de ciertos políticos 
axtranjeros, esperando que per
derán el tiemipo los "pacifistas" 
internacionales a los que piden 
auxilio los rojos, que tienen irre-
inisiblc mente" perdida la guerra. 

E l periódico termina afirman
do, que es tan condenalde alen-
car la resistencia inút i l como 
perjudicial permitir la campaña 
sriminal en favor de la guerra 
me realizan los agentes de Mos
cú. .üRPai^íMiMMii^itói^lS 

^ Salamanca, 19.—Ayer, a " las 
si(?te de la tarde, en una sencilla 
ceremonia, tomó posesión de la 
Alcaldía de esta ciudad, en pre
sencia de todos los concejales, 
t ) . Mañuel" Torres López, decana 
y catedrát ico de la Facultad de 
Salamanca y Jefe'Provincial- de 
Prensa de dicho centro. 

L l e g a a B u g o s e l 

i » 

Bjurgos, 19.—rA úl t ima hora de 
la tarde, llegó a Burgos, proce
dente de Sevilla, el Bajá de. La-
rache, que se encuentra e í r la Pe
nínsula recorriendo algunos frur. 
tes y hospitales musulmanes. 

Mecátoico-Dentista bien retri-
buido, para gabinete en Burgos. 
D i r i g i r las ofertas con condicio
nes y referencias a Publicidad 

Avance", Haza Mayor, i 8 . 
Burgos. l 

Z O N A R O J A 

Los dirigentes ma 

v á n d o s e d e x i r a n 
El c o m i t é d e B o t e b n n , 

ú l l í m a 
Porpignán., 19.—La llegada a 

esta ciudad, de 'nuevas familia
res do Companys ha obligado a 
éste a a^CiScindir el contrato del 
chalet del barrio do lia •estación 
y ha alquiliado una holgada, y 
eonfortaíbLo caisa cerca de la 
Avenida principal.^ 
SIGUE EL PASO DE LA FRON
TERA FRANCESA POR HUI

DOS CATALANES 
Perpi 'gnán, 19.'—Sigue sin in 

torrupcióm eL paso de huidos 
,de la zoma roja por la región 
do los Piriin'00'S. Por la monto, 
ña dto Arcabel, han ILegado a 
Andorra' 70 pe.rsonas y otras 
siete, entre ellas una mujer," 
han pasado por Ca's,seja, lugar 
próximo a Puigeerdá . 

Esto últi.mo grupo venía ar
mado de pistolas y bombas de. 
mano, dispuesto a hacer fren
te a todats lias contingencias. 

Do Ur, pueblo ceroano a 
| Bourg Madame, comunican q̂ uc 

n o s a b e d o n d e ,VÍ 

Empresario: La Caja Nacional de Subsidios familia
res pone a tu disposición poderosas facüídades para 
el cumplimiento de las obligaciones que e n t r a ñ a la 

Ley, con la entrega del impreso 8. 
Juntamente con la cuota inicia!, en cualquier entidad 
Sanearla o Caja de Previsión, has oürhpiido tu obll-
jgación do esto mes de Enero. Si ijíenes cuenta corrien

te, da la orden de pago a tu bánquero . 

- ' . fe 

mañana con. 
Ur, donde 
trasaüautko 
Italia.; 

Lfis acomp 
de ü.rcola. E 
aeompaüar t 
María ;de las 
vo de "su prc 
to. • * 

r í ido és,t 
a Gibral-
án en el 
rumbo a 

\ la señora Viuda 
i jeto del v-jajo es; 

i h i ja la Infanta 
írcedes con moti-
no alumbramien-

H O « A S S U S U F R I 

el chófer de. la Policía de Puig, 
oerdá, in ten tó pasar la fronte, 
ra con el automoyi}!'. Lois guar^ 
ditas móviles .le. permit ieron ^ 
paso, de-jan do-ej eophe en la 1L< 
nea frQaiteriza:v • • i | 
EL COMÍT^ , DE • BARCELONA1 
NO SAiiE p O N D l i ;PIIIIC;IRSJ5 

Perpigi jáav i%F"Se Sa¡3e de 
manera cierta que. después de' 
la caída d^>Tarrag,ona, el eorai. 
té do Bareel'onu Ĵ p, -solicitado 
hasta ahora .sin éxij^o, $3,1 envío 
de divisioneis regdiare.s france
sas, ante la^inm^ien.tc caída d» 
Barcelona, y tiene preparado olj 
t r a s l a d ó l a Alba.ccto^dp los í»*U,j 
nisterio'S./do^GobcTaació y de 
Agricultura,, y a Madrid los de*. 
Hacienda y. Comunícaci,ones. 

En Barcelona .̂Sie quedarán" 
hasta- el ú l t imo ¿nomento Ne-
gr ín y Alvarez ílcjí^yayo.. ' 

Además se . tiene noticia dio; 
que e l lliaiñam^entq; dirigido a 
la zoma rojaj^pQí.el, ^ ene ra l í s i - 1 
mq Franco, .na producido gran 
de/smoraiiz'acíón ení re los m i l i -
oianois, que en algjanos secto
res se pasan e-n grupos a tas-
filias nac ioñaí j í s . ' i 

ALGUNOS ELEMENTOS ROJOS 
QUIERIEN Í.A , RENDICION i 

Pc rp i^nán , 19 . - -EUiomi té do" 
Barcelona 'sV reunió ' . en sesióu 
extraordinaria5, a" la que con, 
curtieron .Oompanys y Mart í 
nez Barrio • . ' \ 

Aunque iiq-se/hafdado refe, 
m i e i a .do/.lo ""tratado, se su 
nor^: riuV'''b'a §K1Ó. analizada lai 
stiuablón anló;la 'actitud de lós! 
Gnibl'énictó" de Vfancíá1 c TnglaL 
íerra : de* mántoñor^a todo tran
ce la iputraHdad ¿̂>n la 1 cues--
tión :es^anÍola!;' ,_:^ ^ ' ; .1 

Toman cu-érpo.. los ruraore-s. 
a do 

£ > E m P E C T A C U L O S 
Viernes. 20 de enero de 1939 : 

T E A T R O A L F A G E M E 
A las siete treinta y a las diez 

•ama en espa-

Un film 
v i v m 

se pono de re-
facultades de 

eVeminente T I -

que se_;aicmiu^ 4a Jend 
dleterK^iniacÍAS tlemontos, par- ' 
lidaríos"'. da ..la ^i idicióiL rceó-" 
•giendo *el,sfñtír. 'y xd d-esop una 
nimo d e / l á poKlaei^a; catalu^av 

EMPRESARIOS.—Para cumplir 
la obligación dé pago de la 
cuota inicial durante el presen
te mes' de éneroVbastará llenar, 
el impreso número. 8 y presen
tarlo entma Caj'a"flG Previsión 

D o s . J x b r Q s i n i e r e * 

Mañana • ESTK EXQ 
rT VIDAS E H PSLIGEO 

n» ii--vi ' l u en es-
on Foéter v Ja

la, uniea se-

le la extra-

T E A T R O P R I N C I P A L 
. A las siete treii)'1 

M i i & grandioso 
Pi'odnceiGu FOX en eíipañol 

EL ESY D E L B A T A C L A N 
Unn -•"--vía na ra la vista y el 

-tes Warner Baítler, 
e y Jake Oakie. 

N o h a y f e l i c i d a d e n e l 

d e l a f a m i ü a p a d e c e d 

e ' so c o n v i e n e s i e m p r e 

u n t u b o d o C a f i a s p i r i n a 

a l i v i a n e l d c í ó r m á s f u e 

d o e l b i e n e s t a r y e! b i 

C a f i a s p i r i n a e s c o m p l e t 

o -

t^mljrp , lnai1^.. a lo liora de eos-

1 CÜi 
2 p€í 
i tra 
nevo 
Ea 

rodui 

aCJQ M A C Í .O .N AL I>lí 
? "COmbÁ Tx, •• RELEGACIÓN. 
Fiy^ÑSA W ^OPACANDx\! 

• Fi\;í.A^tjE;v; v E S P A Ñ O L A.1 
jJ t ' ÍONALíkiA, Y D E LAS 

N - S . -^^E'PARTAIVIENTQ 
# EDIClOísíiS,... f ,; 
Si ON SERRANO SU St KR.—«. 
• Discursos"'. Un..volumen de 140I 
ts, en octavo. Precio, s pesetas, 
cogen en este Hbro los discurso 
íciados por1 el'Exemo. Sr, Minia 
' la Gobernáción,'desde su toma 
esión'en' Valladoljd hasta el día, 
3I1NIO P A R I S EGÜILAZ.— 
istado y ía Economía"-. **PoMtica 
nica, tbíalííana":: Un vohmie» 
trio, de 400 páginas, al pr-ccio da 
irías. El.primer etisayo serio pa-
íüf Ta. doctrina' económica del 

breve aparecerá "Arriba", re-
;ci(V.i'"faciímil del semanario 
Saíigc.' Un volumeíi de 150 p&gR 
h folio, al precio ce 12 peseta î 



l o qu© piden nuestros combatientes 

A 

Tsu*aros comb'atie'nte'S' iiíigua 
labias tfeneai necesidad de mu
chas cosas. Sin embargo, uno 
es sólo el alí'án mayor que en 
el d'Oisco les domina, como se 
*ÍK( ^pejíV'íIaíS (car{A3 lque ^aen 
.gobro nuestra mesa de Redac. 
c ión; ese deseo es el de tener 

i) ande ruis... 
I Banderas yíptoriosafe que 

clavar en las altas cúspides 'ya 
dominadas!... ;Banderas, que 
colocar ea lo alto de los oom-

• panario.s q^ie aún q-uedan por 
zona roja, para proclamar la 
victoria do E s p a ñ a ! Banderas 
para tremo/laclas cuando se 
entre.por las calléis senridesier. 
tas do lo.s pueblos que van res. 
caiándoisto de las garras mos. 

• .covitas.,. 
í Banderas!... iBanderaisl... 

jBandé ra s l . . . > 
Sobre nuestra mesa tememos 

peticionéis de ellas hechas por 
varias unidades de nuestro glo. 
rioso Ejérc i to . 

Pero vamos a dar paso, lo 
pririvoro-, a la peticróii. ' de la 
"unidad" más de Le^n, a la que 
más obligada en particular es. 
tá la capital, porquer con ella 
compart ió aquellos días ansio, 
sos, febriles y heroicQis de lo.s 
principios -del Alzamiento Na., 
cionah.: Se trata, como .ya hd. 
b rán ' comprendido muchos lee 
tores, del invicto Segundo Ba-
ÍÁllóp. del Regimiento de Infanu 
te r ía de B u r g o « ; que guarnec ía 
esta, capital el his tór ico diez y 
ocho,de Julio del treinta y seis. 

Esta era La ún i ca ' f ue rza del 
Ejérc i to de que disponía la ciu
dad.'Esta era. la tropa que; se 
apoderó del i Crofbaeimo Civil , 
Ayuntamiento,. GaSá del Pueblo, 

. Saai Marcos, etc., y solvS la Ca
tedral, la Cologi.atá,' y las vidas 
de müla re s de""vecinos, víct i . 
mas acaso' del horroroso v á n . 
dalismo raarxista. , 

Esta es la fuerza que realizó 
toda la campafía do i a monta. 
fia de M u ñ a s , -Lois Barrios de 
Luna, San Pedro, San Emilia
no., Somledo y toda/ia línea "de 
Matallana, La Vecilla y Boñar . 
1 Después , en palmero de Abril» 
comenzó la ofensiva en Vi l l a , 
irreal do Alava. 

rjnt -STM m mmwKtmmmmmmm. a 
Vfc^nos, 20 de Enero 

Tomó parte en IftáL, acciones 
de Guernica, él Solluibe, donde 
murió el cap i tán Golsido, rotu
ra del "c in tu rón de biierro" por 
San Pedro, acciones de Mendi-
garre, Frumiz y Derio. 

Tomó al asalto la es tac ión de 
radio, do Santo Domingo y Ar . 
chanda. Y entra ern Bilbao de. 
t r á s de los carros de asalto. 

Toda Vizcaya recorrida, to. 
da Xsturias después , hasta l ie. 
gar a Gijón. En Cangas y IU-
badesella entraron a la bayo
neta. 

Luego, a los Pirineos. En la 
célebre bolsa de Bielsa se por 
célebre bolsa de Bielisa se por. 
ta de mod'o t»a<ri bniliante, que 
se le- concede al bsíiallón la Me
dalla Mili tar colectiva. 

Fjn la. batalla de Teruel y en 
el frente de Valenclia muestra 
la bizarra tropa una vez más 
de lo que es cap'az. 

És todo un historial en <ios 
años , sin venir a L ^ ó n n i ocho 
días . 

Esta es l a tropa que hoy p i . 
de una ba!ndera_guión. Esta es 
la tropa que m á s é n contacto 
ha estado con León, que debe 
regalarles esa bandera. 
: Esa bandera, en la que pon. 

drán orgullosos la Mediailla Mi
li tar obtenida tan honrosamen
te ganada. Tan justa y mere, 
cida:. •>• • •«^ /^••T^f 

Es de esperar que el pueblo 
de León responda a estos de
seos de nuestrois valientes de. 
fen sores .• 

E n días sucesivos hablare, 
mos de ello. 

íervñ Í Nocioiial del Trigi 

S e r v i c i o 

J u n t a L o c a l de 
i b e r i o 
Se pono en conocimiento d T * 

dos los propietarios de anilS.fc 
domésticos de las especies ca 

•Por la transcendental impor
tancia que tiene para el labrador, 
reproducimos hoy, de mieyo, la 
interesante circular publicada en 
estas columnas,- hace días, de la 
Jeaitura Provincial del Servicio 
Nacional del Trigo. 

Ultimado el montaje preciso 
para la concesión de c réd i to 
los cultivadores de trigos, dt 
acuerdo con lo dispuesto por U 
Ley de Bases de 27 de octubre > 
Orden de la Vicepresidencia de 
Gobierno de 29 de de octubre de 
1938, a part i r de esta fecha, pue
den ser solicitados por los a g r i 
cultores, sujetándose a las ins
trucciones siguientes: 

1.».—Con anterioridad a l pri
mero de abri l de 1939, en que f i 
nal izará el plazo de pet ición, los 
cultivadores de tr igo que deseen 
anticipos en metájico con garan 
t ía de sü cosecha de tr igo, suscri
b i rán la solicitud de prés tame 
en impreso que les será, facilita
do gratuitamente por el Ayunta
miento de su residencia, oficina 
del Servicio Nacional-del Trigo 
f. Delegaciones Locales Sindica
les,- estampando su firma^ habi
tual" en los dos puntos del impre-
iso, én que se indica y haciéndose 
autenticar esta f irma por la A l 
caldía correspondiente, ante la 
cual p resen ta rá la referida soli
ci tud de prés tamo para su trami
tación por la Junta Agr ícola Lo
cal. 

Cuándo el solicitante no sepa 
firmar, e s t ampará en el lugar de 
la f irma la huella del. dedo pul
gar de la mano derecha, que se 
au ten t iza rá por la Alcaldía. 

Se p rocu ra r á por las Alca id ías 
que al recibir las peticiones que-., 
den debidamente y con toda co
rrección escritos cuantos datos 
son de indispensable conocimien
to para la concesión del |préstamo 
y que figuran en la primera par
te 4 ^ la solicitud. 

2?.—No podrán solicitar estos 
prés tamos los cultivadores de t r i 
go por v i r t u d de hipoteca^ anti 

bras y aves, de este término ¿ l i 
nicipal, la obligatoriedad en njív 
se encuentran de presentar A" rA^~„^í^ ^^ i ^ ^ •. de-

r e s d e T r i g o 
P o d r á n solicitar estos présta

mos todos los demás agricultores 
que tengan trigo sembrado y po
sean capacidad jur íd ica bastante 
para obligarse. E n caso de que el 
solicitante sea mujer casada, sus
cribir ía instancia en unión de 
su marido. 

'3.*.—Una vez recibidas las ci
tadas solicitudes en las respecti
vas Alcaldías , serán informadas 
íeguidamente, p r la Junta Agrí
cola Local, rémit iéndolas "Ihego 
a esta Jefatura Provincial del 
aelvicio Nacional del Trigo (Jun 
ai Provincial de Crédi to) . 

E l informe de las Juntas Agrí
colas pun tua l i za rá la veracidad 
de los datos declarados por el pe
ticionario, la moralidad eu el 
cumplimiento de sus conlpromi-

as cargas que gravan la p0r cada cion pesetas de 
cosecha que garantica el presta 
n10; a T i . ' j i r '.J 6.*.—En la instancia solicitud! 
- 4.*.~La cuant ía del 'préstamo !de préstamo, el agricultor habrán 

que como máximo podra conce- hecho manifestación de que el 
derse a cada cultivador, no exce- BegUro contra pedrisco e incendia 
dera del cmcuenta por d e n t ó del ee extiende a la parte de c o s e r á 
valor probable de su cosecha dé indispensable para garantizar eí! 
tngo pendiente En mngun easo {préstamo o 'bién ^ totalidad d» 
podra exceder de 25;000 pesetas, ella. En el caso de no decidir na-

5 A — E l prestatario h a b r á de da sobre este extremo se ent*m. 
asentir a que por BU cuenta se es- -derá que opta por que el segura 
cablezca, sobre' su cosecha pen- sea de la parte al ícuota de l a - l i 
díente, seguro contra , el riesgo secha de trigo, cuyo valor abso* 
de incendio y pedrisco. Las cuo- luto será el importe nominal del • 
tas para cubrir el riesgo de iíi- prés tamo concedido. \ . 
cendio de la cosecha de trigo- j E n el caso de que el peticiona^ 
grano en esta proViEoia, serán r io solicite que el seguro Se ex
cuarenta céntimos por cada-cien . tienda a la totalidad de su cof:e-
pesetas de capital asegurado y cha, se d a r á a ésta como valor e l 
para cubrir el riesgo de pedrisco, que corresponde al número da 
serán de lj40 pesetas, en los tér-¿ quintales métr icos de grano qiia 

claracióu jurada de los animar 
que posean, ante, esta Junta L ^ 
cel de F. P., para ciunplinjeutap 
lo ordenado en el vigente BcffK 
mentó de Tratamiento Samta r | ¿ 
obligatorio de ganado; a envhr 
fin , pueden pasar todos los d w i 
laborables, de cuatro -a seis, de la 
tarde, por el Laboratorio ÍMimi 
cipal, en el plazo de Vqiiuie¿ 
d í a s " , para formalizar y firmar 
dichos documentos para su entrp-
ga al Sr. Secretario de esta Jun
ta Local, así eomo la do las can
tidades necesarias p ara la adqni* 
sición de las tarjetas y cartillas 
a que hace referencia dicho líe-, 
glamentó. 

León 16 de enero de 1930 H l 
Año T r i u n f a l — E l Presidente' 
Fernando Sánchez. k 

pesetas de capitai 
asegurado 

minos munieip.fdes de Calzada se estime como total cosecha pro-
del Coto, Gastiifalé, Castrofuer-.'bable. En todos los casos, el 

Matanza y Yalencia de Don 'guro de pedrisco y el de 
n ; de 1,20 pesetas, en todo e l id ió , amparan solamente la 

te 
íua 
resto 

meen?* 
la cose-

3 de los partidos judiciales1 cha grano, quedando sin asegu-
le S a h á g ú n y Valencia de Don; rar la paja, 
í u a n ; de 1 peseta, en Alvares de 
a Pdbera^ Bembibre:, Folgoso de 

Ribera, Los Barios de Salas, 

pají 
. La Junta Provincial de Crédi
to, ipodrá l inuíar la cuant ía del 
seguro,total dé cosecha, teniando 

Encitiedo y en la totalida'd de los fen cuenta que el Servicio de Cré-
partidos judiciales de Leónj As- dito a los euitivadores de trigo, 
torga, La Bañeza, Mur ías de Pa- es especialmente para el modestó 

ROMA, 40 

cole a ic n obre ra 
, EL TRABAJO DE LA MUJER 

Se hace público, para oohocimiento 
'de to8a la cíase obrera FEMENINA, 
que el "Boletín Oficial del Estado", 
de fecha 31 de Diciembre, dispone que 
se abra .el Registro de Colocación 
Obrera para la inscripción de nrajeres 
en paro forzoso. 
^ Asimismo dispone q'ie se dé prefe-

. rencia. ,para las colocaciones a las.muje 
íes cabeza de familia, bien seai viudas, 
solteras % casadas, cuyos maridos 
«icuentréá ar:sentcs y que no tengan 
ingresos por otros conceptos más que 
el sueldo o jornal'que por su trabaje 
puedan adquirir. . , 

Taihbiéií dispone que en tiendas y 
establecimientos donde se despachen 
géneros, propios del sexo femenino 
sean mujeres, así como los contramaes 
tres o Encargados de taller donde traba 
jen mujeres sean también del sexo 
femenino éstas. 

Donde trabajen hombres y n y eres 
de una misma profesión, los jemales o 
sueldos serán equiparados al de lo? 
hombres. 

Para más información, en la Ofitína 
'de Coiocación Obrera, Cervantes, io4 

Por Dios, España ,y su Revolución 
Nacional Sindicalista. , 

•León, 13 de Enero de 1939. IH Aî o 
Triunfal—El Jü?fe íxjcal de ^loca
ción, JOSE ANTONIO RODRI
GUEZ. 

diente o gravada, n i aquellos 
otros que no hubieran vendido 
l a totalidad de su coseclia de t r i 
go en 1938. - v 

as, en los términos municipales 
del partido judicia l de Poriferrar 
da no incluidos en el grupo an
terior. Estas cuotas se entienden 

BERNI 
E. BAHTHE PASTEAN 

Ex «yud&nU del Doctor T«pi t 
Nariz, Garganta y 0£dof 

Congnlta de l í a 1 7 de S i 1 
Aveslda de] Padre Isla, i 

Oiafea DeBfel 
<Moao T. prlnelpal 

• v ' - o 1780 LEON 

Aparatos ortopédicos ia medida, sogún las nec-esiua. 
deis de cada paciente, garantizando la contención de la 
hernia, por más rebelde y voluminosa que sea. , 

Aparatos especiales para pa rá l i s i s infanti l ' y colum
na vertebral. -

Medias para varices, fajas para es tómago y vi-entre 
caídos. ; • 

WE y T i L A 0 ;C S 
Pierna-s x brazas artificiales s e g ú n l o ? úl t imos mo

delos. • -
f W ® T Í . T U T O O R T O P E D I C O f 

Consultorio: Colón, 3.—Teléfono 1433. ' 
* ^ Talleres: Julio del Campo, 18.—JJSON 7:: 

Azule j os «Cañizos 
B a Idod s -feod tu os 

Herirá mienta -B al a rus áS 
Bombas-Tubos de Goma 

cresis, secuestro u otro contrato íredesi, Kiaño, La Vecilla y Vi l l a - cosechero. 
tuvieran la cosecha de t r igo pen- franca del Bicrzo; y 0,80 pese- 7.-1—La cosecha pendiente que

d a r á pignorada, para lo cual a 
este fi», será considerada- eóm<£-
bien mueble. E l cultivador pres
tatario, será «considerado comoi 
dcjpositario de ia cosecha pondiea' 
te hasta tanto que cumpla la . 
obligación de depositar en los A l 
macenes del •Servicio Nacional 
del Trigo, al terminar la recolec
ción, la cantidad de trigo necesa
r ia para cubrir el importe del1 
prés tamo a la tasa del trigo con 
ia fecha del vencimiento. 

8. *.—El vencimiento del credí-. 
te", será en 30 de noviembre da! 
193?. : 

9. ».—El crédi to se formalizara 
mediante pagarés a la orden del 
Consorcio Bancario de Crédito 
a los Trigueros que se reputara 
en todo caso mercantil. 

Éstos- paagrés serán negocia
dos en la Banca concertada & 
tipo de descuento air uil de cua
t ro por ciento, libro de comisión», 
corretaje o cualquier otra deaue*; . 
cion que no sea la cuotlTtl^»6^ . 
guroü contra iucendios o pedns-. 
có, , " 

Torios los nabares irán avala-
ttuo pul t'i 01 J v K rO i>aCil',U£<' 
TrigOj domiciliándose el pago BTl . 
esta Jefatura Provincial, ^e ¿^S- v 
do reintegrarse por el librador 
mediante lá adición de timhr^fg 
móviles a razón de 0,10 V e S ^ ' ' 

errelería en general l por.cada 100 pesetas de-ii»ÍPortJx,f 
de todas ciases 

Hules-Persianas-Lmoleum 
Cocinas económicas 

Artículos Rocalla-Estufas 

^ V^^ V^^%^*VV WVV*<V^^^ VVV4*VfeVVV%% V»^^VVVWI^Wt^»^VV»VV^^ 

I" A L M A C E N E S R l D R U E J O 1 
R T I N E Z Y C A S A S 

Todos Tos Avmñamientos d6 
la provincia, asi como las r*,* 
gacionés Locales Sindical^, f̂ ?. 
c i t a rán de esta defatm;a ôs 
presos necesarios para póñér&w* 

M I C A D E Y E S O S i 
Q d t í m % U - l £ i 

PALBIdA 
Teléfono 1516 

facilitar 
mendani 
yor d i f 
que al c 
porta ac 
dito. 

.León : 
I I I Año 
vineial 

los interesaw 
u 

ene0 
aa--' 
ios 
re

de di; 
Triunfal .— 

Jesús Gil B 

mbre dé m 
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En 
¿I " B o l e t í n Oficial do l Estado, 

fea^a i 5 deI mes actual, se ha pub l i -
ia^jo la siguiente l e y : 

Ar t icu lo primero. — Se establece 
,»n3 contribución excepcional sobre 
(05- ber.cficios extraordinarios ob ten í 
a s o Qüe se obtengan durante la gue
rra por toda persona natural _o j u r í -

dist inción de naturalidad, que 
> haya realizado en E s p a ñ a 

industriales o mercantiles, 
•a que 5ea el c a r ác t e r con que 
intervenido o intervenga en 

«1 ell 
Este gravamen será exigido en todo 

¿1 territorio nacional. 
• Art ículo segundo.—Se considera

rán beneficios extraordinnrio.i a ÍPS 
efectos de esta Ley, y sin perjuicio de 

. lo que dispone el articulo siguiente: 
./•s) Los que excedan del promedio 

de los Obtenidos en el tri^-no inmedia-
tamonte anterior al iS de j u ü o de Í936 

. En el caso- de contribuyeites con
tinuadores de Iĉ s nerre-d-̂ s mercantiles 
o •'industriales de tercero.-, ejercidos 
todos con carác ter h ibit n l , los resul
tado obtenidos por la firma antecesora 
en los ejercicios correspondientes, ser. 

la (JeterminaclÓ!! del benefi 
que haya de . servir de tér-

) t a " la fijación del 

¡Jo del 7 por 100 

r.eg 
ven 

virán pata 

n-lno compara 
extraordinario 

b> Los qw 
, 1 camtal em^eado on los respectivos 

>s cuando se lrate de cón t r ibu-
que hubieren lado comienzo al 

con posterioridad al 18 de j u ü o 
^ 1 9 3 6 O que no llevasen en dicha le
cha tres años comple«ois- en e l ejerci
cio del mismo, debiendo prescindirse 
-para la fijación del capitil a'estos efec 
tos de ¿as reservas o -d • la parte de 
ellas que aparezcan constituidas con 
beneficies logrados áespucs de la fecha 
indicada. 

E l referido tanto /or ciento del ca
pital; • así ' determinado, se cstinwra 
siempre'como mínimo, h'bre del gra
vamen que la presente Ley estnblece, 
incluso en di caso p f c ú s t o eu el apar
tado anterior. 

c ) La totál idad de obtenidos ( 
;|)of-quienes no reaUzand> habitual- j 
• mente negocios i n d r ; , r : les o mercan
tiles, carecieran de capiMl especial, 
monte asignado a ta actividad pro
ductora deU beneficio. 

Artículo tercero.- -Cuando se trata 
de contribuyentes que no dispongan, 
de contabilidad legamente formal iza- j 
•da, las bases suje ta a t r ibu tac ión se, 
apreciarán a virtud'Ce es t imación ad-! 

.nñnistrativa, que lleva . i a efect) el 
Jurado especial a qur se refiere el ar-
t í o í o anterior. 

E l Jurado . tendrá t n n ¡cn í i ;ib rea
lizar la referida estimacio" los dales 
•Jiue puedan aportar ?os contribuyentes 
pero sin que su deñciencla o posible 
inexactitud produzca ^ nunca perjuicio 
al Tesoro. Dichos dalos se completa
rán ^con los que puedan obrar en la A d 

• "ministracción y con las investigaciones 
y oomprobaciones a que se contrae d 

-artíctfo. noveno, pudiendo, en defecto 
de mayores elementes de prueba, fija'r 
«e las bases Impositivas por compara
ción con las correspondientes a nego-
-eios análogos realizados por otras per 
«onas naturales o ju r íd icas en circuns
tancias settiejantes. 
• Artícislo cuarto.—Tanto para la de. 

terminación de las rifas de benefi
cios y de capital a que se refieren los 
apartados a) y b) del art iculo según* 
*>r ¿bmoara la l iquidación del gra
vamen que se establecerse cbserva-
ran los preceptos contenidos en la v i 
gente ley reguladora de lá contr ibu
y a sobre las Utilidades de la 

-Tiueza Mobil iar ia en cuant r n0 «e opon 
'gál1 a las disposiuones de la' pre
sente. 

*•* r ^ l a segunda de1 apartado c ) . 
Respondiente a la tarife. segunda de 
^ Referida ley de Uti l idad"? se rá de 
^ í c a c i ó n para det :rminar los beíie-
ncios éxtraordinart '>s obtenidos por 

Personas naturales estén o no com 
Prendidas en aquél, perc sin excluir 
" ^ a del cómputo para la detenhi-
i ac ión de las ]3ascs Imponibles los be-
"eficios capltailizaMos en los mism-.'S 
^^gocios o en otros a n á ' o g o s Qisc, se-
W ¡ ¡ ^ Párrafo primero de dicho apar-
^ao , procede detrarr en las l iquida 
lories . ordinarias. 

Ar t í cu lo q u i n t o . - F n el caso de 
Coinpañías extranjeras que r e a l i c n 

'ROCÍOS en España- o de Sociedades 
españolas con operaciones en el ex-
^anjero, gl Jurado de UtiHidades fi-ja-

» en su caso, y para cada ejercicio, 
Cuaritía de beneficios extraordina-

500.000, el 

750.000, el J'o 

r íos que por corresponder a negocios 
efectiva y materialmente efectuados, en 
el t e r r i to r io español , deban quedar su
jetos a la . contr ibución que se crea. 

Art ículo , sexto.—Los beneficios ex
traordinarios a que se refiere esta ley 
t r i b u t a r á n • a temor de las siguientes 
escalas: 

Escola aplicable a los contribi'.yen. 
tes comprendidos en los apartados a) 
y b) dd Artíailo segundó: 

E l beneficio extraordinario que re
presente hasta e l 1.0 por 100 de las ba
ses de imposición, el 40 por 100. 

L a parte. del mismo que ropresente 
deíl 10 al 25 por 100, el 50 por roo. 

Idein del 25 al 40, el 60 por 100. 
Idem del 40 al 60, el 70 por 100 
Idem m á s del 60, el 80 por loo. 
Escala aplicable a los contribuyen, 

tes comprendidas en el apartado e) 
del artículo segundo. 

Las primeras 100.000 pesetas, el 40 
por 100 de gravamen. 

E l exceso de 100.000 hasta 200.000, 
el 50 por 100. 

Idem de 250.000 
-por 100. 

Idem de 500.000 
por íoo. 

Idem de Tso.ooo, el 80 por 100. 
Sin embargo, cuando l a tota^dad 

del beneficio que haya, de ser objeto 
de l iquidación por esta escala no ex
ceda de 50.000 pesetas, el t ipo de i m -
posición se rá el de 30 'por iba . ^ 

Ar t í cu lo sép t imo.—El gravamen re
gulado en la presente ley se rá exigido 
ñor años naturales. N o obstante, m a n 
do se trate de contribuyentes que . l le
ven la contabilidad de sus negocios 
ajustada a los preceptos del Código de 
Comercio, se rá exigido por los ejer
cicios económicos que tenga estable
cidos, siempre que no excedan de do
ce meses. 

Las personas comprendida i en el 
apartado c) d d ar t ícu lo segundo con
t r ibu i rán por cada una de las opera
ciones "que realicen. 

Ar t í cu lo octavo..—Toda persona na
tura l o ju r íd i ca que haya obtenido u 
obíer ga boneficios extraordinarios, de
berá presentar en la A d m i n i s t r a c i ó n 
de Rentas P ú b l i c a s de la D e l e g a c i ó n 
de Hacienda de. la provincia en que 
resida la siguiente documentac ión :• 
•' a) Los que llevaren su contabi
lidad con arrcgilo a l ' " C ó d i g o de Co
mercio, los balances y d e m á s docu
mentos previstos en la legis lación v i 
gente para la cont r ibución de U t i l i 
dades y en los plazos que en la mis
ma seüala, m á s una dec la rac ión j u r a 
da expresiva de los beneficios extra-
ominarios logrados en el ejercicio de 
(¿ue se trate. L a presen tac ión de ésta 
se rá inexcusable, - aun cuando s-e trate 
de contribuyentes que por hallarse 
acogidos a l decreto núm. 220, del 17 
de febrero de I937> v i e n n exceptua
dos, y con t inúan estátidd-o, a los efec
tos de la presente ley, de aportar los 
doc- • 3 •-•;•.> decreto se re
fiere. 

b) Los que no llevaren con tab iü -
cTarf con arreglo al Cód igo de-Comer
cio, a p o r t a r á n en • el me» • de enero 
de cada año dec la rac ión jurada, com
prensiva dé 'Os beneficios ex t raord i 
narios obtenidos en. el año natural i n 
mediatamente anterior; y ' 

c> Los incluidos en el apartado C> 
del a r t í cu lo segundo, dec larac ión j u 
rada del ,beneficio-logrado, en.cada J^a 
de las operaciones ^ 'das. qu-; Ha 
b r á de formularse dentr~ de los t r e i n . 
ta d ías siguientes al en que haya si
do ultimada cada operac ión . 

E n los casos de cesación de nego
cio, traspaso del mismo y l iquidación 
o disolución de la Empresa, la fecha 
en que tales situaciones se produzcan 
re cons ide ra rá c í m ó . término; del ejercí 
ció, a los ekc í í*! de esta Ley. . 

A r t í c u l o noveno.—Las Adminis t ra 
ciones de Rentas Púb l i cas p r ac t i ca r án 
liquidaciones provisionales 'con arre
glo a las declaraciones juradas...que-
recibap y a jus tándose a las siguientes 
normas: - . " 1 • I ! 1 • 11 ' -7-

Primera.—En el caso de oontri lvi-
yemtes que ordinariamente deban t r i 

butar, por las tarifas segunda, ep íg ra 
fe c ) , y tercera de la vigente Ley de 
Utilidades, las liquidaciones sobre be
neficios extraordinarios h a b r á n ie 
practicarse, siempre que resulte posi
ble, al mismo tiempo y en Ips plazos 
que 'las que reglamentariamente proce
dan por aquella contr ibución. . 

E n los demás casos, dentro de los 
treinta días siguientes a la presenta
ción de dichas declaraciones. 

Segunda.—Cuando se trate de do
cumentos o declaraciones que • hubie
ran de ' pasar a l Jurado especial de 
Beneficios Extraordinarios para l a de
te rminac ión de las bases impositivas, 
la Ai iminis í rac ión g i r a r á , desde lue
go, la l iquidación provisional en el 
t é r m i n o que fija el ú l t imo p á r r a f o de 
la norma anterior, remitiendo segui
damente las actuaciones a l Jurado de 
referencia. . 

Tercera.—Una vez practicadas las 
l iquidadores porvisionales que aca-4 
ban de enunciarse, se p rocede rá por 
la Admin i s t r ac ión , Q por el Jurado 
especial en su caso, a la . comproba
c ión de documentos y a la p rác t i ca 
de- diligencias conducentes a la mejor 
de te rminac ión de las base9, quedando 
la Admin i s t r ac ión facultada para l le
var a efecto las investigaciones y 
comprobaciones que juzgue pertinen
tes, tanto en oficinas . públ icas c^mo 
en particulares en re lac ión con las 
operaciones gravadas por esta, ley y 
de conformidad con los preceptos con
signados en la vigente de Utilidades, 
que a táf-es efectos se cons ide ra r án 
ampliados al examen. de libros, . fac
turas, correspondencia y cuantos do
cumentos obrantes en dichas oficinas 
puedan conducir a la m á s justa de-
tcrui ínacíón de los beneficios extra^ 
órtftíiarios, los cuales h a b r á n de ser 
o b j e t ó de l iquidación definitiva ¡por' 
la- mismas Admi.dstraciones de Ren-
tas Púb l i ca s . 

A r t í c e l o déc imo .—En el Minister io 
de Hacienda se cons t i tu i rá el "Jurado 
Especial de Beneficios Ext raord ina
rias", integrado por. e l Subsecretari-
del Departamento, presidente; por e-
Tefe del Servicio Nacional de Renta? 
Púb l i cas , vicepresidente, en el que po 
i r á delegar l a . presidencia, su§ fun 
dones; y por cuatro vocales, qiie se 
r á n : un abogado del Estado, un prfl 
fesar mercanti l a l servicio de la H? 
cienda, un comerciante y nn h v h r 
t r i a l , nombrados todos por el M i n i 
t ro de Hacienda y los dos ú l t imos 
orepuesta del de Industria y Come-
cio. 

A r t í c u l o Undécimo.—Al Jurado e; 
íablecido por el a r t i c u l é anterior 1 
•cotupetirá: 

A F i j a r la base de imposicu 
mor fe>5-íéoíícrnío': ce *a .present'- ..(?.; 
das- personas . naturales o 
ermprendidas en é l a r t í c u b ; . -
, h) F i j a r asimismo las bases t n 
bu ía r i a s a los contribuyentes que n 
nresenton los documentos previstos 
el a r t íou lo octavo, o no aporten 1 
justficación de los mismos o los ds 
tos que- la Admin i s t r ac ión .reclamar 
como ' -necesarios para . la - debida exr.c 
ción. del gravamen. • 

c) ' F i j a r también, y por losi me 
dios que estime oportunos, las base 
tributarias en los casos en que la do
cumentac ión y justificaciones -aporta 
das por el contribuyente no ofrezenr 
a la Admin i s t r ac ión g a r a n t í a de exa: 
t i tud . 

d ) Apreciar la circunstancia, th 
que el exceso de beneficios t r ibutable í 
sea debido a aumentos de capital o 
de elementos de p r o d u c c i ó n ; a la am 
pliación de negocios ; o a- inteisifica-
ciones económicas , industriales y CfV 
merciales realizadas . antes de l a . R i l é 
r ra , y que .por r a z ó n de su p f - p i : 
t lá tura leza y del tiempo en que SÍ 
l levaron a efecto, hubieran de pr HI-J. 
d r normalmente en el periodo a ti'ic 
la imposición se. refiera el ihcr*rrVef>-
;o de beneficios de que se trate. Er 
•stos casos, el Jurado fijará la cuan-
ía de los que, por t a l r azón , no d--
an considerarse como extraordinario? 

e) Estimar si en el tr ienio que 

sirve de punto de. comparac ión para 
determinar el exceso de benéf ico , hu
bo en todos los años o en alguno tile 
ellos motivos excepcionales que re
dujeran e l rendimiento normal d d ne, 
gocio y que deban ser, tenido^ en 
alienta para la apl icac ión j[ustu de 
esta ley. E n tales - casos, el Jurado 
fijará las dfras que deban servir de-
comparac ión para seña la r e l beneficio | 
extraordinario. 

f ) Determinar en el supuesto de 
incrementos de activo contabilizados 
a par t i r de 18 de j u l i o de 193Ó, la' 
cuan t ía en que dichos elementos de
ben considerarse como beneficios ex
traordinarios, teniendo presente el au
mento de valor que pueda correspon
der a ejercicios anteriores a dicha 
fecha. 

g ) Proponer aj M i n i s t r o - l * H a 
cienda, con las justificaciones debidas, 
la inaplicación- del gravamen sobre 
beneficios extraordinarios a los s te , 
aun apareciendo como tales, r o pro
ceda en justicia conceder es>e c a r á c 
t e r , po r ; razones de excepción no pre
vistas en la presente ley. 

h ) Apreciar si en las t e rce r í as que [ 
se susciten en el proctdimiento de | 
apremio seguido para l a exacc ión del j 
gravamen, existe s imulación o i M c r - ; 
posición de personas, con e l fin de ha
cerle efectivo sobre bienes y dere-
dios aparentemente titulados a favor 
de terceras, pero que fundadamente se 
presuma que pertenece á l sujeto gra
vado. 

L á facultad que confieren al Ju
rado ;los apartados d) al g)-, ambos 

r e q u e r i r á n siempre para su 
'ta previa pet ic ión de parte 

inclusive, 
ejercicio 

• interesar 
1 7 r ..-"peienda..que,.a tenor de eí-te 

a r í i uj , corresponda a l Turado Es-
p tV ./ • Beneficios Extraoc.-'nrins se 
c:' ; 11 transferida al de Utilidades 
cr -::; e trate de las Empresas a que 
sé r- 'e el a r t í cu lo quinto. 

' A ^ .5I0 duodéc imo .—La c-mpeten-
-. ' ; ' Jurado Especial de Beneficios' 

- rdinarios hab rá de ser en ca-
o previamente d^erminada con. 

•' ' ó a las normas que regulan l a 
'e Utilidades establecidas en d 
'üícreto de 2 de agOs'o de I5:'3 y, 

• decre tó de 13 de ,v n ío die 1935. 
. s resoluciones de un.« y o t ro Ju-

. en los asuntos que la presente 
-es confiere, s e rán inapelables. 

. rtícts'o d é d m o t e r p c r o . — Cuando 
trate de contribuyentes que hayan 

, '.izado beneficios evtraordinarics en 
zona nacional por r a z ó n de n e g ó 

os que v iñ ie ran habitualmente des-
nvolviendo en el te r r i tor io todavíf. no 
iberado, se les p o d r á conc'oer e l apla-
ainnento de la liqúid u ion o la rc-
'•iiodón en l a base Imponible sujeta 

Sfé preceptos de esta ley, hasta que 
o r el t é r m i n o d^ la guerra se co
nozcan las realidades c mple tás de 
su negocio en toda Espnña . y siem
bre que justifique la existencia en l a 
^otta marxista de un>. parte del ca-
i i t a l invertido precisa>n<nte en ' l.is 
•nlsmos negocios, si por '-u importan
cia y c u a n t í a . p u d i e r a a.^nsejar ios 
•eferidos aplazamiento^ o redu"".i5n 

Los acuerdos sobre estos extremos ro -
- r e sponde rán al Jurado Especial de 
Beneficios Extraordinarios ; o, en su 
ra.so, al de Utilidades, con vista de 
'as solicitudes que deduzcan y jus-
tificadones que aporten los contribu-
ventes intare'-^á.i?, y sin perju'-irj Je 
que en su "día y al restablecerse l a 
unidad, de sus elementos económicos 
y oon:tables,^_sea practicada a - estos 
contribuyentes l a l i q u i d a d ó n que p ro . 
~eda con arreglo al resultado efecti
vo del conjuntó de sus operaciones i n 
dustriales y mercanf les. 

A r t k ú l o décímocuar to .—La. inexac-
' i íud maliciosa en las declaraciones 
que se presenten^ en , la Adminis t ra
ción, ' s e rá castigada con mul ta del 
•duplo al qu ín tup lo de la cantidad en 
que resulte-aiumentada l a . cuota. 

E n el caso de falta de presenta
ción de d-edlaraciones en l a forma y 
en los plazos que las disposicioneí 
vigentes'determinan, la mul ta no po-

d r á ser inferior a l i m ^ r t e de la cuo-
ta m exceder del duplo de ella, 

. n ^ ^ ^ 0 esíe a r t í cu lo se 
en tenderá sin perjuicio de que A d 
min i s t rac ión d é cuenta a los: T ^ u n a -
les de Justicia-de los hed.os g ^ . 
dieran ser constitutivos del d e l i t o ^ 
falsedad u ot ro cualquiera: r e a l i z ó 
por los contribuyentes, a los efectos 
de la responsabilidad penal que a los 
mismos pudiera alcanzar. 

. A r t í c u l o décimoquhi/to.—Los admi
nistradores legales de toda dase de 
Empresas se rán responsables subsidia
rios de las cantidades exigiblcs por 
«•a contribución establecida por esta 
ley. , • . 

E n el supuesto de Empresas en K-
quidación, quedan obligados los l i q u í - ' 
dadores.a formular las declaraciones 
qne .en su caso procedan y a abonar, 
en nombre de didiás Empresas, el i m 
porte del gravamen que puuh afectar
les, siendo talles liquidadores respon* 
tables, ddl incump3.imie,Tito de . estos 
preceotos, d d pago de las sumas de
vengadas. 

A r t í c u l o d é c i m o s e x t e — A los efec
tos de la prescr ipc ión de cuotas co
rrespondientes a l presente gravamen, 
regi rán- las disposiciones de la ley de 
A d m i n i s t r a d ó n y Contabididad d e í Es
tado de I de j i i l i o de 1911. 

A r t í c u l o déc imosép t imo .—Por De
creto acordado en Consejo de M i 
nistros y , a propuesta del de H a d e n , 
da, se fijará Ja fecha en que^ como 
consecuencia del termino de'-la 3ucr-a 
haya de cesar la vigencia de la pre
sente ley. ' ; . -

A r t í c u l o decimoctavo.—Ett M i m s t r o • 
de Hacienda queda autorizado "para 
dictar las disposiciones que requie!|i 
la e jecución de esta ley. 

D I S P O S I C I O N E S T R A N S I T O 
R I A S 

Primera.—La cont r ibución sobra 
los beneficios extraordinarios se en
tenderá devengada a par t i r del 18 de 
j u l i o de T936. 

Segunda.—En el caso de. oontribu-
yentes que en , aquella fecha hubiesen 
comenzado y no cerrado su ejercicio 
económico , s e " p r o r r a t e a r á n por día*, 
los beneficios é x t r a o r d i n a r i o s obteni
dos en la totalidad de dicho ejercido, 
ídebiendo considerarse sujeta a- t r i bu -
t a d ó n 'la parte proporcional de los que , 
oorresnondan a l tiempo comprendido 
entre la referida fedia de 18 de j t d i o 
de 1936 "y el ú l t i m o d í a del per íodo 
de imposición. 

Te rce ra—Los partictiilares y E m - " 
presas obligados a contribuir, d e b e r á n 
formular , en e l t é r m i n o d é tres me-
ees, contados desde d d ía de la pse-
mu-lgación de esta ley, las declaracio
nes juradas y demás documentes a 
que hace referencia el -ar t ícufo •c la 
vo, si los plazos de presentac ión , r d a 
tivos a pér íodos ya vencidos, hubieran 
expirado en dicho .día. 

Cuarta.— Todas las liquidaciones 
que afectando a l mismo contribuyen
te puedan .resultar, pendientes con la 
apl icación de la presente Ley. se prllc 
t i ca rán a la vez por regla general, pe 
ro las cuotas .resoecivas se, p o d r á n sa 
tisfacer escalonadamente, siempre que 
entre los ingresos de cada dos de 
ellas no medie un lap^o de tjhmnq su
perior a seis meses E s t é a^la^amien. 
to 'de pago será .acordado ñor l o ^ De
legados de I-Iaclenda a solicitud de par 
te interesada y previa pres tac ión de 
las g a r a n t í a s exigidas en la orden del 
Minis ter io de Hacienda de 1927 ' 

D I S P O S I C I O N E S P E C I A L ^ 

Los donativos a f a to r del M o v i 
miento Nacional que se acrediten de
bidamente, se deduc i rán siempre da • 
los beneficios extraordinarios sujetos 
a l a cont r ibuc ión que esta ley crea o 
de los que normalmente grava l a ta 
rifa tercera de la Ley re,?uladora de 
l a Cont r ibuc ión de Util idades sobre 
l a riqudfea mobil iaria A este ú l t i m o 
efecto, se cons idera rán dichos donati
vos exceptuados del precepto contení , 
do en d apartado e") de la regla ter
cera de l a disposición quinta de la i n 
dicada T a r i f a " . 

L o que se hace públ ico para cono-
dmiento general de todos los afecta
dos por la presente'Ley, encareciendo 
d cumplimiento exacto y dentro de. 
los plazos que en l a misma se deter^.» 
minan, de cuanto en ella se ordena . 

León , 19 de enero de 1939-— H I 
A ñ o T r i u n f a l . — E l Delegado de H a 
cienda. •> . U V i ! •'••>; : , t ' , i , - , ^ 1 



T&QVSA OCHO P fe O A ^ 

D e t á l l e s d e l o c o n q u i s t a d o a y e r 
p A E E O J A : i • ; | r 
t., , , 

Llamado también Torro ja, 
L es un mimioipio de la provin-
l cia de Léíida, . con 382 edifi-
[ cios y 79 habitantes, com-
[ puesto del inear de su nombre 
i y de algunos edificios disemi-
[ nades. Corresponde a l partido 
\ judicial de-Ceryera, cuya esta

ción es la más ¡próxima a 8 k i 
lómetros al N . de la misma. Se 
halla situado a la iquierda de 
la carretera de Cervera a O-ui-
sona, en terreno llano y en 
parte baja regada por el r í o 
Ció, y produce cereales, acei
te, vino, legumbres y pastos en 
el resto del término. La igle
sia parroquial estaba dedica
da a San Salvador. En 1077 
Ramón Berenguer cedió estos 
lugares a dos nobles catalanes 
quienes fundaron las aldeas. 

B A N T M A E T I B E 
t A M O R A N A I '.. 

l i a de 2 m. de ancho, asentada 
en la roca viva, sin más que 
una entrada fortificada con 

. doble puerta en ángulo, y por 
eso a esté pueblo se le conoce 
con el nombre de Montfalcó 
Murallat . E l interior de la po 
blación se com|pone de dos ca
lles estrechas abovedadas y 
una plaza en medio-de una cis
terna. La iglesia parroquial se 
levantaba en el mismo muro 
de manera que sobre su ábside 
hab ía una torre de defensa. 
Comunicaba por medio, de una 
mina con las Olujas que es la 
capital del municipio. 

SEGUR U i , C i 

Lugar de la provincia de 
Barcelona, municipio de Ve-
ciana, que describimos más 
abajo. 

SALOMO • j M í í l ' i í j i i 

Lugar de la provincia de Lé 
¡ rida, municipio de Florejachs, 

compuesto de 62 edificios y 
234 habitantes, en el partido 
Judicial de Cervera, a unos 16 
kilómetros de esta población, 

r • en la cuenca del Ció. 

{TORREFETA 

L A Ñ A U D E GAYA 

Municipio de la provincia 
de Lér ida con 467 edificios y 
1.184 habitantes, compuesto 
del lugar $e su nombre y de 
los de Bellvehí, Ce(í3, Llor y 
Eivé . Corresponde al partido 
judicial de Cervera, diócesis 
de Urgel, excepto la parroquia 
de L lo r que pertenece a So!so-
^a. E s t á ' s i t u a d o a 14 kilóme
tros de Cervera, cuya estación 
es la más ¡próxima, a la izquíer 
da de la carretera de Cervera 
a GuisonaK en terreno en parte 
montuoso. Produce cereales, 
vino, aceite y tiene fábrica de L A R I E R A 
alcoholes, . ¿ i 

Municipio de la provincia 
de Tarragona, con 398 edifi
cios y 962 habitantes, com
puesto del lugar de su nombre 
y algunos edificios disemina
dos jaor el término. Correspon
de al partido judic ia l de Ven-
drell , diócesis de Barcelona, 
fertilizado por el r ío Gayá, ein 
las estribaciones orientales de 
la sierra de Montferr i , a 8 k i 
lómetros de Vendrell y 16 de 
Tarragona, con estación del 
f. c. de Barcelona a Picamoi-
xons. Produce cereales, vino, 
aceite, algarrobas y legum
bres. Tenía una hermosa igle
sia paroquial dedicada a San
ta María . • ^ 

Lugar de la provincia de 
Tarragona, municipio de La 
Riera, en las inmeüiaciones de 
la misma cuya estación es la 
más próxima. i , .„ ,-.T.I 

]GRA ;•; ']J\ I W 

\ Lugar de la provincia de 
L é r i d a , . municipio de Flore-
jachs, en las inmediaciones del 
lugar de Sant M a r t í dé la Mo
rana, señalado anteri«rme¡nte 
y de característiicas análogas . 

P U N I L L y i 

I ' Lugar de la provincia de] 
{ Barcelona, municipio de Pu-
¡ j a l t , que consta de 32 edificros 

y 89 habitantes. Corresponde 
i a l partido judicia l de Iguaía-
j da, diócesis de Vicli^cerca de 

la provincia de Lér ida a 30 k i -
) lómetros de la cabecera del 
I partido y 10 de la estacién de 
j Cala í que es la . más próxima, 

en la carretera dé Cervera. 

1UA G Ü A R D L i PILOSA 

) Aldea de l a provincia de 
Barcelona, municipio de Pu-

| j a l t , con las caracter ís t icas de 
| lugar antes señalado e|a el mis-

mo municipio. 

SANT M A R T I D É 
SASGAYOLAS 

Municipio de la provincia 
de Tarragona que consta de 
496 edificios y 1.194 habitan
tes, compuesto del lugar de su 
nombre y del de Ardenya, en 
el partido judic ia l de Ven
drell, diócesis de Tarragona, y 
es tá situado a 11 ki lómetros 
al SO. de Vendrell, en la mar
gen izquierda del r ío Gayá 
cerca de su confluencia con la 
sierra de Juncosa, en terreno 
iiano. Produce cereales,.legum 
bres, vinos, aceite avellanas, 
algarrobas, cáñamo y frutas; 
cr ía de ganado lanar, cabrío 
y de cerda. Estac ión del f. c, 
alumbrado eléctrico. Correos, 
Telégrafos, escuelas naciona
les, etc. , 

GONCABELLA ' 

Municipio' de ía provincia 
de Barcelona^ con 325 édifkios 
y 689 habi tántés , compuesto 
del lugar de su n ^ m b í e y al-
gimoíE edificios diseminados, 
en el partido judic ia l de Igua
lada, diócesis de Vifitb, a 1S k i -
Mmetros de la cabecera' 
del part ido y a-3 de la esta-

i ción dé Caiaiat «qué os la-más 
joróxima a la deréeha <del río 
Ñoya y a 360 ni . de altura. Te-

! rrenoUrij-ío j-produce cereales, 
! legumbres y v ino; ,yacimientos 

li^-niro; industria de tejidos 
de algodón. Casino, oscnieias. 

r i O N T F A L C O ! 

] Lugar de la .provincm de 
¡ Lérida-, municipio da OJujas, 

situado en una altura.. Es t á 
rodeado do una al t ís ima mura-

Lugar de la provincia de 
Lérida, municipio de Araño , 
en el partido judic ia l de Cer
vera que es la estación más 
p róx ima a-8 ki lómetros a l N . 
de la misma. Este lugar está a 
2 kilómetros de la cabeza del 
municipio, con 73 edificios y 
397 habitantes. Produce cerea
les, aceite, y ino y frutas. 

L A M O R A N A 

Lugar de la provincia de 
Lérida, municipio de Flore-
jachs, . ' \¿Jk I i :L._ 

HO^TAFRAJTCHS 

Lp.gar de la p iwí inc ia de 
Lérida, municipio d é 'Arañjó, 
cón idén t icas caracter ís t icas 
que Concabella—deí mismo 
ayuntamiento—antes descrito. 

CEDO -

Lugar de la provincia: de 
Lérida, en el t é n n i n o munici
pa l ,de Torrefeta, an^s re^e-
nado, y situado enti'e T a r r o j á 
y Hos ta í r anchs . 

R I V S 

Lérida, municipio de Tprrefe-
i ta, antes reseñado, y situado 

entre Cedo y Hastafranchs. 
P R E Ñ A N O S A 

Municipio de la provincia 
de Lérida, que consta de 196 
edificios y 863 habitantes, com 
puesto del lugar de.íAJnombre 
y de los de Cardosa, Castell-
nou de Qlujas, Malgrat y g i u -
pos inferiores. Pertenece a l 
partido judicia l de Cervera, y 
es tá situado entre la comarca 
de Segarra y la Ribera d e í 
Ció, a 4 kiMmetros de la esta
ción dél f. o. de la cabecera del 
partido que es la más próxi
ma. Terreno elevado, que pro
duce cereales, vino, a lgún acei 
te. frutas y verduras. 

M A L G R A T m i 

v Caserío de la provincia de 
Lérida, municipio de Preñano-
sa descrito anteriormente. 

CASTELLNOÜ D E 
OLUJAS 

Como el anterior, lugar de 
la provincia de Lér ida en el 
rvin ni r ipio de Preñanosa . 

VERGOS i vAW 

Lugar de la provincia de 
Lér ida , muníeíp^r .de Cervera, 
del que dista 3 ki lómetros. 

H a b l a e l Ministro de l a Gobernación 

E l S r . S e r r a n o S i m a r h a c e u r i U S ; 

m a m i e n t o a l o s e s p a ñ o l e s p a i a 

q u e c o o p e r e n a a l i v i a r l a s U U a . 

c i ó n d e l a s p o b l a c i o n e s q u e ^ 

h a n d e l i b e r a r 

Zamora, 19.— E l ministro de 
la Gobernación señor Serrano 
Súñer, que se encuentra en esta 
ciudad, fué visitado por los pe
riodistas, ante los cuales se mes 
t ró vcydaderamente satisfecho 
a la vez que con viva preocupa
ción. 

Dijo a los periodistas que es
tando próximo el momento de 
que Barcelona sea rescatada pa 
r¿i España, el 'Gobierno espera 
que todas las provincias rivaliza 
r áu en la tarea de honor de so
correr y alimentar a todos núes 
tros hermanos que han sufrido 
esmtiverio largo y cruel. 

Espero, dijo el señor minis
tro, recordando lo que se hizo' 
cuando estaba próxima la libe
ración de Madrid, que en todas 
partes se preparen convoyes y 
trenos con donativos de los bue
nos españoles, consistentes en 
psüi, harina, leche condensada, 
azúcar y toda clase de alimen

tos. Ahora que la liberáciA: ^ ' 
Barcelona es inminente, to/6 
los españoles harán lo i»- 08 
Pienso también, siguió diciS0-
el señor Serrano Súñer ' 
nuestros hermanos que vive ^ 
tierras de América y s k n w en 
ansiedad estas horas culminé 

—pau
tes de la guerra, tendrán presen 
te esta situación y p r e s t » ^ 
una gran colaboración, enviando 
algún barco con alimentos. • 

De igual manera, en la mayor 
parte de *PS provincias de Esp^ 
ña, existe el ofrecimiento de nu 
merosos voluntarios, que está el 
r-'- '-^"^ de K Goberníición en-
¡cuadrando para desempeñar 
Barcelona funciones auxiliares 
ac urdén público. | 

Sé—concluyó rüeiendo él minia 
tro—que en Zaragoza hay ya 
m á s de mi l voluntarios y ello me 
satisface grandemente, porque 
coloca a Zaragoza en primer \v 
gar. 

Crónica del frente Sur 

Las tropos deí Sur, siguen dando su nerecido a las 
uestes ae miaia 

Por JAVIER DE NAVARRA. 
'Se Ies arrebatan posiciones y 

cortijos, se des acosa dé cerca, 
no dejándoles salir de donde, 
para, su perdic ión , , se metieron. 
Esta es, escuetamente reílejia. 
da, la jornada bélica en el sec 
ton Yalsequillo-La Granjuela. 
Pero pl enemigo, dándiose cuen
ta de su situaiciói\, ha llevado 
a cabo un contraataquie a n ú e s , 
tras posiciones, que resistie
ron mairavillos amérate, y des
pués dé hacerle fracaiSiar en su 
intento, al hacer ta descubier
ta recogieron -dosciento'S ca 
dávercis, los que esta tarde han | profesionales ddl delito común. 

'reoiMdo! j^i^dosa 'Sepiiltúíia. 
Ksta> acometividad de n ú e s . 

Ira gloriosa Infanter ía , con su 
nueva y ya vieja soliera de te
ndentes y alféreces provisiona
les, es tá rayando ta una altura 
que debo 'llenarnos de orgullo 
a tod'ós 'los españo les . Vi l la 
Mart ín escribió un día .que hay 
que-dar gloria al que lucha 
viendo la faz del ememigo. Y 
esto hacen nuostrois mucha
chos; ver la cara, de ccroa, a 
un enemigo encuadrado por 
srentes que en su mayoría son 

os soidaaos nacionales que 
apusieron su vida para reco-

Burgos, 19. —COTÍ motivo del 
ú l t imo infructuoiso ataque re,a-
liziado por los marxistas en el 
sector de Brúñe te , que les cos
tó un nuevo e importante des. 
c.ilabro, quedaron tendidos en 
lél campo durante varios días , 
buen n ú m e r o de milicianos ro . 
jos. . ; •,' 

,Antc los continuos lamentos 
y peticiones de lauxülio de es. 
'tois, varias-veces ísallcron '&$ 
nuestras, líneas- soldados1 nacio-
"hales, que eji un gesto huma, 
nitario y gallardo, trataban de 
recoger ía los quo eran sug ene
migos y curarles conveniente, 
mentes 

Los roja(s no de(bícrQTi; ver 
con muy buenos ojos la actitud 
dio los combatientes de Franco, 
ya que rompieron e n ' n u t r i d í s i . 
mo tiroteo, que se reaniidaba 
en cuantas ocasiones, nuestros 
soldados quer ían recoger a los 
heridos. 

En r;nmb'io, de las filas rou 
ÍP ri'> ^"-"Tió n'' un solo m i l i , 

l a provincia de í ciáno dispuesto a jugarse la v i -

| da para salvar a sus compañe
ros, que les increpaban violen
tamente, quejándose, en mediq 
de sús lamcntois, de la crueldad 
de los rojos, que m siquiera 
pe rmi t í an se les rcogiese por 
los humanitariios soldados do 
Franco. 

Prueba de ello es U n m i l i , 
ciano rojo, llamado J o s é Juan 
García y García, perteneciente 
ta la 54 brigada mixta, que eis. 
luvo tendido en el campo, he
rido, desde ol 13 al 16 del ac
tual, consiguiendo, tras mu-
tro:s trabajos, poder pasar a 
nuestras filas, donde cuenta 
con detalles do verdadero pate. 
tismo los fcerribleis sufr imicn. 
to^ de él y de sus engañados 
compañeros . 

Todos los días hay episodios 
heroicos. Ayer, a un bravo;,ofi¿ 
cial le fué impuesta la Meda. 
l ia Mil i tar . Hoy, otro oficial,' 
que herido, se negó a .ser sfcú 
cuado, conservó su posieióíi¿ 
rech/azó rotundamente al Mé. 
migo, y una segunda heridla te 
causó, por f in la muerte, a líi 
que 1 l e gó p r on une Lando répe. 
tidamente el nombre santo^de 
España , ha rocibido iguall di?* 
t inción. 

E l enemigo hio^ sido en el di* 
de hoy cas t igadís imo, y la avia
ción nuestra ha. 1 eontriibyído 
muy bien a des articular ' ̂  . 
unidades .que Miiaja ha enviado/ 
Lo mi&mo ha pasado en el sec' 
tor d Tozar, ea el fronte # 
G r ana d a, de n d o naíevai^»^ 
han in-tcntado oíros atatiw9» 
habiéndoseles rec.;a'--2ado com* 
píetamen'p. y hac iéndo les^* ' : 
de doseiontós prisionero^. 

Hay que 
t i dos aiiaqi 
chois a esta sector de Toaar, 

¡r que los -r 
ano 'flovan 

haber conseguido una P^W^ 
de terreno, Ies ha co fe t^^g 
de 800 prisioneros, ia<Jean% ' 
las bajas de n i u c r t o s ^ y ^ 
dos. ,: 

La moral roja decae P 0 1 ^ 
mentes. Esta1 no 
repetidla.. Se pue c> 
m á m e n t e en el frente, ^ 

declaraciones de 1°;? " ^ & 
mejor 

ada una ^ 8 
un 

tu 

unía 111. 
r.r cía"9': 

esp í r i tu de lô s mil^ianf>s 
las 
nérois. Y la mejor 
que hoy fué cop 
dad roja competa ^ ^ ¡ ¿ r u -
nuestros sectores de & 
biu, unidad que S'C. ^ í J ' 
un estada de postraC^n | ^ 
bpé co i opio ta 
% oficial dn 
la unidad , 
aipreííó. 
• Andan dai 

gas, para t n 
derrota por c 
es inútil , por 

muy bué 
darles al 

1 * 3 
-.on-e9' final á u «a 


